
N.º 2906. SABADO 24 DE SETIEMBRE DE 1842.          DIEZ CUARTOS 
PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO  D E L A  G U E R R A .

Sermo S r . : Desde  pr inc ip ios  de este siglo no hay  
ramo alguno de los dependientes  de este minis te r io 
que no haya obtenido las mejoras consiguientes al 
adelanto de la ciencia mi l i ta r .  Todos  lian caminarlo 
A la pe r f ec c i ón ; todos han  pr og re sa d o ; únicamente  
los estados mayores  de plaza con t i nuab an  según se 
habían  cons ti tuido desde t iempo inm emor ia l ,  y esta 
inst i tución se iba qu edan do  rezagada en el ráp ido  
m ov im ie n to  que las demas seguían.

La clasificación de las plazas y puntos fuertes se 
resiente de ot ros  t i em pos ,  de o t ro  sistema de hacer  
la gu e rr a ,  y sobre todo de la división polí t ica del 
te r r i to r i o  español  en diferentes reinos.  Muchas  pla
zas, que eran  entonces f ronter izas ,  por  precisión han  
pe rd ido  su im p o r t a n c i a :  otras,  erigidas por  las órde
nes mili tares para poner su te r r i to r io  al abr igo de 
las incursiones de los á rabes ,  perd ieron  también  la 
im por ta nc ia  que t en ía n ,  y solo aparecen como m o 
numentos  históricos de aquellos tiempos.

El  personal de este ramo ofrece las anomalías  
consiguientes á la i rregular  clasificación de las p la
zas. Las graduaciones señaladas po r  Jos reglamentos 
vigentes á los gobernadores  es desproporc ionada  á la 
im por ta nc ia  real que las plazas t ienen en el día. E n  
los sueldos es m a y o r  si cabe la desigualdad ,  porque  
se con taba  con Jos emolumentos del gobierno civil 
que  en algunos puntos  reunía  el gobe rnador  al m a n 
do mili tar.

P e ro  el vicio mas grave  de que esta inst i tución 
adolece es la s i tuación anómala de los empleados en 
ella. Si pre ten den  grados ó empleos mili tares se los 
cons idera sin derecho á ellos por  haber  salido del 
servicio act ivo ,  y ún icament e  por  gracia especial se 
les co nce de n ,  y s iempre ,s in  ant igüedad ni sueldo,  y 
con la cláusula de que  quede nula  la concesión si 
volviese el agraciado al serv ic io,  al mismo tiempo 
que se les abo nan y cuentan  por  en tero los años 
que  s irven en estados mayo res ,  y obt ienen  ret i ro co
mo los que per tenecen al ejército.  E n  su car rera  no 
t ienen ascensos ni premios ,  nada hay declarado en 
provecho de  ellos:  todo es a r b i t r a r io ,  todo depende 
del favo r  ó de la suerte;  n inguna diferencia se hace 
de sus servicion en paz al que prestan en t iempo de 
g u e r r a ;  fáltales el es t ínuuo,  v es consecuencia n a t u 
ral é inmediata que di-si nos de tan ta  responsabi l i
dad soío sean  a pe ti idcs genera lmente por  oficiahs 
achacosos que buscan m  ellos el descanso.

. Era  pues de absoluta necesidad el da r  al ramo de 
estados mayores  de* plazas aquella regularidad que 
tienen ?as demas dependencias de este minis te r io ,  y 
que e l i g e n  la diferencia de t iempos y la variación 
en el sistema de G o b i e rn o ,  y es urgente  la reforma 
después de publ icada la ley de presupuestos de 1? de 
A go sto  ú l t imo .ijue señala la consignación para esta 
dependencia.  Con este mot ivo  el Min is t ro  que  sus
cr ibe propon e  á V*. A .  cua t ro  bas es , sobre las cua
les se funda  el proyecto de decreto que somete á la 
supe r ior  i lus tración  de Y. A.

1* Clasificar las plazas y puntos  fuer tes ,  d iv i 
d iéndolos  en cinco clases, au m en ta nd o  unas  y su 
pr imien do  las que parecen ent eramente  inúti les.  E n  
esta clasificación no se tiene, solo presente el estado 
actual de las p lazas ,  s ino la impor t anc ia  qye por su 
localidad te n d rán  en adelante cuando  el estado del 
erario permi ta  las const rucciones de este género que  
se presenten  mas análogas á un  sistema bien entend i 
do de defensa. E x c u s a d o  parece deci r que esta clasi
ficación no puede considerarse como inmutable y p e r 
petua , dep en d iendo  del sistema de defensa que en su 
t iempo se adopte .

2? F i j a r  los sueldos de los gobernadores y demas 
empleados en estados mayores de plazas,  y señalar  la 
graduación  que deberá tener  el que aspire á estos em
pleos. Par a  la tarifa de sueldos se lia tenido presen
te la clase de servicio de los oficiales de estados ma
yores de plazas,  que  si no es tan activo como  el de 
Jos que s irven en el e jé rc i to ,  no podia sin injust icia 
graduarse de tan pequeña importancia que se recom
pensase con un  sueldo m eno r  que el que po r  ret iro 
les correspondiese.

3? Hacer  de este ramo una car rera verdadera de
clarando los ascensos á que pueden optar  los emplea
dos en ella , y los goces y ventajas que han de dis 
f ru tar  en t iempo de guerra .  De este modo se conse
guirá que estos dest inos se desempeñen con celo , y 
que el empleado en plaza no pierda  toda esperanza 
perpetuándose  en su empleo.

4‘t  Que  hagan los oficiales de estados mayores i n 
var iablemente su car rera  en esta dependencia , sin 
permi t i r se  el pase al ejérci to,  porque  estos dest inos 
han  de ser un  premio para los oficiales activos , un  
in termedio  ent re  la actividad y el ret i ro.

Bajo todas estas consideraciones tengo la ho nra  
de someter á Ja resolución de V. A.  el ad ju n to  p ro 
yecto de decreto.  M ad r i d  13 de Se tiembre de ítí42.=; 
Sermo. Sr. izJosé R a m ó n  Rodil .

D E C R E T O .
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 1? de 

Agosto ú l t im o ,  po r  la que  se fija el presupuesto de 
este minister io para el año corr iente ,  es de necesi
dad da r  al ramo de g u e r r a ,  conocido con el n o m 
bre de estados mayores de plaza, una  organizac ión 
en la cual ,  al propio t iempo que se arreglan los suel
dos de Jos empleados de todas clases á la disposición 
de la misma ley, se Jes proporc ionen  las ventajas de 
que  han carecido hasta el dia , declarando los dere
chos á que pueden op ta r  en su car rera.  Y  para ello, 
como Regente del Reino  du ra n te  la menor  edad de 
la Reina  Doña Isabel I I ,  y en su Real no m b r e ,  de 
conformidad con el Consejo de Minist ros ,  he venido 
en decretar  lo s iguiente :

Ar t í cu lo  1? Se d iv id i rán  en cinco clases todos 
los puntos  f u e r t e s q u e ,  con el nombre  de plazas, 
fuertes , castillos & e . , se expresan  en la plantilla* que 
acompaña á este decre to ,  quedan do  supr imidos  ios 
que no se com prenden  en ella.

A r t .  2? E n  esta clasificación se inc luyen las ca
pitales de los distri tos mi l i tares,  aun cuando no sean 
plazas,  por  residi r  en ellas los capitanes generales, 
los parques y almacenes de guerra , y por  la nu m e
rosa guarnic ión  que encier r an  comunmente .

A r t .  3• Los  gobernadores de plaza de pr imera 
clase serán tenientes generales ó mariscales de cam 
po;  los de segunda br igadieres ; los Je  tercera coro
ne les ,  tenientes coroneles ó comandantes  ; los de 
cuar ta capi tanes,  y los de qu in ta  subalternos.

A r t .  4? Los gobernadores  de plaza de pr imera 
clase que sea capital de dis tr i to mi l i ta r  ó capi tanía 
general  serán segundos cabos del distr i to.

A r t .  ó? Los gobernadores de las plazas de pr ime
ra y segunda clase, capitales de provincia civi l ,  se
rán comandantes  generales de la prov inc ia ,  excepto 
en las capi tan ías generales de N a v a r r a ,  islas Balea
res y Canar ia s ,  que se componen de una sola p ro 
vincia,  en las cuales tendrá  este encargo el capi tán 
general del d ist r i to .

A r t .  6? Ten drán  el t í tu lo de gobernadores  los que  
manden las plazas de p r im e r a ,  segunda y tercera 
riase: los de las dos res tames  se l lamarán co m an dan 
tes de fuer te ,  castillo &c. ,  según Ja den ominación  
del punto  respectivo.

A r t .  7°. Queda  sup r imid a  la clase de tenientes de 
rey. Los existentes en la ac tua lidad  serán colocados 
ín empleos de la misma ca r re ra  cóñ arreglo á lo d is 
puesto en este decreto.

A r t .  8? P a r a  desempeñar  el servicio de las plazas 
bajo las órdenes de los gobernadores  subs is ti rán los 
sargentos mayores y a y u d a n te s ,  gubdivididos estós 
jn pr im er os ,  segundos y terceros.

A r t .  8? Los mayores  de plaza de pr imera clase 
>erán coroneles ó tenientes coronerb. s ; íos de segunda

comandantes.  En las de tercera , cuar ta  y quin ta cla
se no habrá dichos ge fes. Los ayudantes  de plaza per
tenecerán á la clase de capi tanes ,  tenientes ó subte
n ient es ,  según que las ayudant ías  (pie desempeñen 
sean de pr imera , segunda ó tercera clase.

A r t .  10. Las dos terceras partes de las vacantes 
de gobiernos y demas empleos de plaza serán de libre 
provisión en favor de ¡os indiv iduos  del ejército.

A r t .  I I .  Pa ra  o p t a r á  estos empleos ser i indis
pensable estar en el servicio ac t i vo ,  con tar  por  Jo 
menos 13 años de servicio din por  dia , y tener la 
electividad del empleo que se señala en los art ículos 

. 5o- y 9? Se exceptúa de esta regía en cuanto á los 
anos de servicio solamente á los gefes y oficiales que 
por heridas recibidas en campaña no puedan cont i 
nuar  en el servicio act ivo,  pero que al mismo t i em 
po reúnan ía apt i tud necesaria para el de plaza.

A r t .  12. La otra tercera parte de gobiernos que 
no cor respondan á las clases de general  v brigadier,  
y de Jos demas empleos de plaza, se confer i rán  preci
samente  á ios individuos de la misma car rera de las 
clases inmedia tamente in fer io res ,  debiendo pr ov ee r 
se una vacante  por ant igüedad y o t ra  por  elección,  
en cuyo caso los agraciados obtendrán  el c o r r e sp o n 
diente despacho del empleo de in fam et ía  señalado á 
la nueva clase á que asciendan.

A r t .  13. El  ascenso se podrá r e n u n c i a r ,  v e n 
tonces optará  á él el inmediato á quien corresponda.

A r t .  14. Los sueldos de los gobernadores  v de 
más empleados en los estados mayores de plaza se
rán sin ot ra clase de abonos los siguientes:
Gobernador de i * dase .....................................{Teniente General  60,000iMai iscal de Cam po.. 45,I)U0
Crobcrfiador de 2 . c l a s e I I i i j * a d te r .  3íJ. Oíli)

Í Coronel.........................  25,804
teniente Coronel., . . 20,10!)

Primer Comandante. 18 000
Segundo Comandante 17.000Comandante de punto fuerte de /[* clase. Capí tu 11...........................  8,100

Comandante de punto fuerte de 5* clase. J  |  ei,*en te.......................... 4,800ISubteniente. . . . . . . .  5,300

¡Coronel.........................  10,800
I eniente Coronel. . . .  14.400

Primor Comandante. 12.000
Secundo Comandante 11,000Ayudante 1 ? de Plaza ...............................  Capitán.........................  8,400

Idem 2 ?  .............................................  Teniente........................  4,800
Idem 3 ? .......................................................... Subteniente...  5,380

A r t .  13. Si por  conveni r  al servicio fuese no m 
brado gobe rnador  de primera  clase un br igadier  dis
f ru tara  el sueldo de 389 rs.

A r t .  ítí. E n  el caso que por  vacante ó ausencia 
del gobernad or  de una piaza recayese el mando de 
ella en el gefe infer ior  inmedia to ,  d is f rutará este po r  
el t iempo que desempeñe dicho gobierno el sueldo 
entero de su empleo de ejército , considerándose este 
del arma de infanter ía.

A r t .  17. Los empleados de todas clases en los es
tados mayores de plaza d is f ru ta rán  el sueldo ente ro  
de sus empleos de ejército que para el a rma de in
fanter ía  señalan los reglamentos ,  y los dermis goces 
que  correspondan á estos empleos desde el momento  
que el dis t r i to sea invad ido  por enemigos exteriores ,  
ó en o t ro caso enteramente  análogo em que asi lo de
te rmine  el Gobierno .

A r t .  i8.  Igualmente  te ndr án  el abono del doble 
tiempo de servicio cuando en los casos expresados  
se conceda al e jé rc i to ;  pero solo por el t iempo que 
la plaza ó punto  fuerte hubiese estado sit iado ó blo
queado por  el enemigo.

A r t .  Í9. En t iempo de guerra los generales en 
gefe po d rán  no m b r a r  en comisión en el dis tr i to de 
su ma nd o para el de las plazas y puntos  fuertes á los 
ge n e ra l e s , gefes y oficiales que  tengan por  conve
niente al mejor serv ic io ,  dando cuenta al Gobi e rn o  
para que  determine acerca de los gobernadores  ó co
mandantes  propieta rios.

A r t .  20. Los  empleados en estados mayores  de 
p l az a ,  desde coronel  á subteniente  in c lu s ive ,  no po
drán  volver bajo n ingún pre texto  al servicio activo.

A r t .  21. Cuan do Ios-gobernadores  y demas em 
pleados en estados mavores  de plaza cesen en sus des
tinos,  los generales v brigadieres volverán á la s i t ua 
c ión de cuartel  con el goce del sueldo que  fes cor res-



p o n  i] ^ . L o s  d en i n s  e m p l e a d o s  d e s d e  l a  c l a s e  d e  c o r o 
n e l  s e  c o n s i d e r a r a n  c o m o  e x c e d e n t e s  e n  s u s  r e s p e c t i 
v a s  c l a s e s , d e b i e n d o  g o z a r  m í  e n t r a s  p e r m a n e z c a n  e n  
e s t a  s i t u a c i ó n  la m i t a d  dei  s u e l d o  s e ñ a l a d o  a  s u s  r e s 
p e c t i v o s  e m p l e o s  e n  el  a r m a  d e  i n f a n t e i i a ,  s e g ú n  l o s  
r e g l a m e n t o s  v i g e n t e s .

A r t .  2 2 .  L o s  a y u d a n t e s  d e  p l a z a  q u e  q u e d a s e n  
e x c e d e n t e s  p o d r á n  s e r  d e s t i n a d o s  p a r a  h a c e r  el  s e r 
v i c i o  c o m o  s u p e r n u m e r a r i o s  á l a s  p l a z a s  a d o n d e  el  
G o b i e r n o  t u v i e s e  á L i e n  , y e n  e s t e  c a s o  d i s f r u t a r á n  
el  m i s m o  s u e l d o  q u e  si  f u e s e n  e f e c t i v o s .

A r t .  25.  L o s  e m p l e a d o s  e n  p l a z a s  o p t a r á n  al  r e 
t i r o  q u e  l es  c o r r e s p o n d a  c o n  a r r e g l o  á s u s  a n o s  d e  
s e r v i c i o  v e m p l e o  d e  i n f a n t e r í a  q u e  o b t u v i e s e n .

A r t .  2 4 .  L a s  f u n c i o n e s  d e  l o s  e m p l e a d o s  e n  e s 
t a d o s  m a y o r e s  d e  p l a z a  s e r á n  l as  s e ñ a l a d a s  p o r  la 
o r d e n a n z a  y r e g l a m e n t o s  a c t u a l e s ,  ó  l as  q u e  e n  l o 
s u c e s i v o  s e  s e ñ a l a r e n .

A r t .  25.  E l  e n c a r g o  d e  c a p i t á n  d e  l l a v e s  s e  d e s 
e m p e ñ a r á  p o r  el  a y u d a n t e  de  u l t i m a  c l a s e  q u e  h u 
b i e s e  e n  la p l a z a ;  y e n  el  c a s o  d e  h a b e r  m a s  de u n o  
d e  la m i s m a  , p o r  el q u e  n o m b r e  el  g o b e r n a d o r .

A r t .  2 6 .  T e n d r á  d e s d e  l u e g o  c u m p l i d o  e f e c t o  e s t e  
d e c r e t o  e n  c u a n t o  á la s u p r e s i ó n  de l o s  e m p l e o s  d e  
e s t a d o s  m a y o r e s  d e  l as  p l a z a s  y p u n t o s  f u e r t e s  q u e  
n o  s e  c o m p r e n d e n  e n  la p l a n t i l l a .  L o s  e m p l e a r ) o s  q u e  
q u e d e n  s i n  d e s t i n o  p o r  e f e c t o  d e  e s t a  s u p r e s i ó n  s e 
r á n  c o l o c a d o s  e n  l o s  s u b s i s t e n t e s  s e g ú n  s u s  r e s p e c t i 
v a s  c l a s e s .

A r t .  2 7 .  L a s  v a c a n t e s  e x i s t e n t e s  y q u e  e n  l o  s u 
c e s i v o  r e s u l t e n  s e  p r o v e e r á n  c o n  e s t r i c t a  s u j e c i ó n  á 
e s t e  d e c r e t o .

A r t .  2 8 .  E l  n u m e r o  d e  e m p l e a d o s  e n  l a s  p l a z a s  y 
p u n t o s  fuert es  s e r á  el  s e ñ a l a d o  en  la p l a n t i l l a  a d j u n 
ta  á e s t e  d e c r e t o .  T e n d r é i s i o  e n t e n d i d o ,  y d i s p o d r e i s  
l o  n e c e s a r i o  á su c u m p l í  m i e n t o . = E I  D u q u e  d é l a  x i c -  
t o r i a  =1)  i d o  e n  M a d r i d  á 13 d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 4 2 . = :  
A  D .  J o s é  R a m ó n  R o d i l .

P l a z a s  y  p u n t o s  f u e r t e s  d e  l os  Í 4  d i s t r i t o s  m i l i t a r e s ,  
y  e m p l e a d o s  q u e  ha  d e  h a b e r  e n  e l l a s ,  c o n f o r m e  á 
l o  d i s p u e s t o  e n  el r e g l a m e n t o  d e  e s t a d o s  m a y o r e s .

PR IM ER  DISTRITO.

Madrid Primera clase.
Gobernador , teniente general ó m arisca l  de campo.
Sargento m a y o r ,  coronel.
Dos  av udantes primeros , capi tanes .
Dos ídem segundos, tenientes.
D o s  ídem terceros , s u b t n r m ’es

SEGUNDO DISTRITO.

Barcelona— Prim era clase*
G o b e r n a d o r ,  teniente general ó m arisca l  de cam po.
Sargento  n r iyo r  , coronel.o • ' 7.
D o s  ayudantes primeros , capitanes.
D o s  ídem segu ndos, tenientes .
U n o  ídem tercero , subteniente .

Ciudadela de Barcelona Segunda clase*
G o b e r n a d o r ,  brigadier.
Sargento m a y o r ,  primer comandante.
D o s  ayudante'' primeros , capitanes.
Dos ídem segundos , tenientes.
U n o  Ídem te r c e r o ,  subteniente.

Castillo de Monjuich. Segunda clase.
G o b e r n a d o r , brigadier.
Sargento m a y o r ,  segundo co m andan te .
U n  ayudante segundo , teniente.
U n o  ídem  tercero ,  subteniente.

Lérida— Primera clase.
G o b e rn a d o r  , teniente general ó m ariscal  de campo.
Sargento  mayor , teniente coronel .
U n  ayud ante  segundo , ten iente . ’
D o s  ídem terceros , subtenientes.

v Gerona  Primera clase.
G ob ern ado r , teniente general  6 mariscal de campo.
Sargento  m a y o r ,  teniente coronel.
U n  ay  a la n te  primero , capitán.
U n o  idem seguudo , teniente.
D o s  idem terceros , subtenientes.

Castillo de Monjuich.— Quinta clase.
Comandante , teniente.

Tarragona.— Primera clase.
G o b e r n a d o r , teniente general ó mariscal de campo.
Sargen to  m a y o r ,  teniente coronel.
U n  ayudante prim ero , capitán.
D o s  idem terceros , subtenientes. 4

Tortosa.— Primera clase.
G ob ern ado r , teniente general ó m ariscal  de campo.
Sargento m ayo r , teniente coronel.
U n  ayudante seg u n d o ,  teniente.
D o s  idem terceros , subtenientes.

Figueras— Primera clase.

Gobernador , teniente general ó m ariscal de campo.
Sargento m a y o r ,  coronel.
U n  ayudante p r im e ro ,  capitán.
U n o  idem segu nd o,  teniente.
D o s  idem te rc e r o s ,  subtenientes.

Seo de TJrgel.— Segunda clase*
G obernador , brigad ier.
Sargento m a y o r, primer com andanta

U n  ayudante p r i m e r o ,  c a p i t a l
U n o  idem segundo * teniente.
D o s  idem te rc e r o s ,  fcub tenientes.

Cardona.— Tercera clasit

G o b e r n a d o r ,  coronel.
U n  ayudante t e r c e r o ,  subteniente.

Hostalrió/i.—T ercera  clase¿
G ob ern ado r , prim er comandante*
Ü n  ayudante tercero  , subteniente.

R o ía s .— Tercera ¡clase*

G ob ernado r , teniente coronel.
Sargento  m ayor , segundo comandante*
Ü n  ayudante segundo , teniente.
U ñ ó  idem tercero , subteniente.

Coll de B alagu er.— Quinta clase*

C o m an dan te ,  subteniente.

T E R C E R  DISTRITO^

Sevilla  Prim era clase .

G o b e r n a d o r ,  teniente general  6 m ariscal  de campo* 
Sargento m ayo r , coronel .
U n  ayudante p r im e ro ,  capitán*
U n o  idem seguudo , teniente.
U n o  idem te r c e r o ,  subteniente.

C á d iz  Prim era clase.

G o b e rn a d o r ,  teniente general o m ariscal  de campo* 
Sargento m a y o r ,  tórnente coronel.
D os ayudantes prim eros,  capitanes.
D o s  ídem seguirlos , tenientes.
U n o  idem t e r c e r o ,  subteniente.

Castillo de San Sebastián«— Tercera clase*

G ob ern ado r , segundo comandante.

E l Puntal. Cuarta clase .

C o m a n d a n te ,  capitán.

Santa Catalina.— Cuarta clase*

C o m an d an te ,  capitán.

Sane ti P etri— Quinta clase ,

C o m a n d a n te , teniente.

Ayam onte.— Tercera clase*

G obernador , coronel.
U n  ayudante t e r c e r o ,  subteniente.

P aim ogo— Tercera clase.

G o b e r n a d o r , comandante.

T arifa  Tercera clase.

G o b e r n a d o r ,  comandante.
U n  ayudante  tercero  , subteniente.

Sanlucar de Guadiana.—Quinta clases

C o m a n d a n te ,  teniente.
U n  ayud ante  t e r c e r o , subteniente.

Cabo de las Torres— Quinta clase*

C o m a n d a n te ,  subteniente.

CUARTO DISTRITO.

Valencia. Prim era clase*

G o b e r n a d o r , teniente general  ó m ariscal de cam pe*
Sargento m ayor , coronel.
U n  ayudante p r im ero ,  capitán*
U n o  idem seg u n d o ,  teniente.
U n o  idem te rc e r o , subteniente*

Ciudadeia de V alencia— Cuarta clase .

C o m an d an te ,  capitán.
U n  ayudante t e r c e r o , subteniente.

A lican te.—P rim era clase*

Gobernador , teniente general ó m a risca l  de campo* 
Sargento m a y o r ,  teniente coronel.
U n  ayudante prim ero , capitán.
U n o  idem segundo , teniente.

Castillo de A licante.— Cuarta clase*

C o m an d an te , capitán.
U n  ayudante te rc e ro , subteniente.

Cartagena. P rim era  clase.

G o b e r n a d o r , teniente general  ó m ariscal de cam po* 
Sargento  m a y o r ,  teniente coronel*
U n  ayudante primero , capitán.
U n o  idem se g u n d o ,  teniente.
U n o  idem  t e r c e r o , subteniente*

Murviedro.—Segunda clase*

G ob ern ad or, brigadier.
S argento  m a y o r ,  segundo comandante*
U n  ayudante segu n d o, teniente.

Pcfiíscola. Segunda clase*

G o b e rn a d o r, b rigad ier.
Sargento m a y o r , prim er com andante*
U n  ayud ante p rim ero , capitán*
U n o  idem  segundo , teniente.
U n o  idem  t e r c e r o , subteniente.

M orella .^ Segu nda clase*

G o b e rn a d o r , brigadier.
Sargento m a y o r , segundo comandante#
U n  a y u d an ta  te rc e r o , subteniente*

Penas de San Pedro.— Ty.rsér* dase*

G o b e r n a d o r ,  p r im e r  comandante.
U n  ayudante t e r c e r o , subtenieuiei

San Pablo de la Nuera Tabarcá .— Quinta clase*

C o m an d an te , subteniente*

QUINTO DISTRITO.

Cor uña Primera clase•

G obernador , teniente general ó m ariscal de cam po.
Sargento  m a y o r ,  coronel.
U n  ayudante p r im e ro ,  rap itan .
U n o  idem seg u n d o,  teniente.
U n o  idem te rc e r o ,  subteniente.

Castillo de San Anión— Tercera ciato*

G o b ern ad o r  , segundo comandante*
U n  ayudante t e r c e r o ,  subteniente.

Castillo de San Diego— Cuarta clase. 

C o m a n d a n te ,  capifan.

Castillo de Santa Cruz— * Quinta ciato. 

G om andante ,  teniente*

Ferrol* Segunda clase.

G o b e rn a d o r, b rig ad ier.
Sargento m ayor , prim er Comandante*
U n  ayudante segundo , teniente.
U no idem tefeeró  , subtenieüte.

Castillo de San Felipe.— Cuarta elás».

Comandante , capitán.
U n  ajtudaute te rc e ro , subteniente.

Castillo de la Palm a— Quinta clase. 
C o m an d an te ,  teniente.

Castilló de San Martin— Qtiinta clase* 

C o m an d an te , subteniente.

Tuy  Segünda clase*
G ob ern ad or, b rigad ier.
Ü n  ayudante segundo, teniente*
U no idem  te rc e ro , subteniente.

Vigo Tercera clase#

G o b e rn a d o r, coronel.
Sargento m a y o r , segundo co m an d an ta  
U n  ayudante segundo , teniente*
U no ídem te rc e r o , subteniente*

Bayona.—Cuarta ciato*

C o m an d an te , cap itán .
U n  ayudante t e r c e r o , subteniente*

Moríterey.— Cuarta clase»

C o m an d an te , capitán .

Salvatierra  Cudria clase.
C o m an d an te ,  capitán .

Fuerte de Gayan.—Cuarta claséi 

C o m an d an te , cap itán .

Fuerte de Santa Cruz de la Guardia.— Quinta dasw% 

C o m an d an te ,  subteniente.

S E X T O  DISTRITO *

Zaragoza*.—Primera clase*
G ob ern ad or, teniente general ó m ariscal de c a m p *  
Sargento m a y o r , coron el.
U n  ayudante p rim ero , cap itam  
U n o  idem  segu n d o, teniente.

Castillo de la dljajería— Cuarta clase»,
C om andante ,  cap itán .

Jaca.—  Segunda clase*

G o b ern ad o r, b rigad ier.
Sargento m a y o r , segundo comandante#
U n  ayudante segundo , teniente#
U n o idem  tercero  , subteniente*

Monzon— Segunda clase»

G o b e rn a d o r, b rig ad ier.  ̂ ^
U n  ayudante segundo , teniente#
U n o  idem  te r c e r o , subteniente.

Alcañiz.— Tercera clase»
G ob ern ad or, teniente coronel.
U n  ayudante seg u n d o , teniente#

M eq u in en z a .—Tercera clase»
G o b e rn a d o r, p rim er com andante.
U n  ayudante tercero  , subteniente#

Castillo de Benasque—Quinta clasm 
C om an dan te,  teniente.

SE TIM O  DISTRITO*

Granada Primera clase.
G obernador , teniente general ó m ariscal de cam pa*  
Sargento m a y o r , coronel.
U n  ayud ante p rim e ro , capitán*
U n o  idem  seg u n d o , teniente.

Fuerte de la Alhambr a— Cuarta clase* 

C om andante* capital*.



Ai tíj&dát— Segunde tMfa

Gobernador, brigadier.
Uü ayudanté tercero, subteniente.

Málaga■. Segunda clase»
Gobernador * brigadier.
Sargento mayor, primer cómandatíteé 
tJn ayudante primero, capitán.
Uno ídem segundo , teniente.

Castillo de Gibralfaro. Cuarta clase*

Comandante, capitam

Motril,— Tercena clase*
Gobernador > terliente coronel.
Un ayudante tercero, subteniente.

Castillo de Jden. Quinta clase*

Comandante, teniente*

OCTAVO DISTRITO*

Valladalid.—P  r i mera clase*

Gobernador, teniente géfieral ó tnariical de campó* 
áargento mayor , coronel.
Un ayudante primero , capitán.
Uno ídem segundo , teniente.

Ciudad Rodrigó SrgUhda ciaste

Gobernador, brigadier.
Sargento m ayor, segundo comandantes 
Un ayudante segundo, teniente. 
tino ídem tercero * subteniente.

Zamora>— Segunda clase*
Gobernador, brigadier.
Sargento mayor, primer comandante*
Un ayudante segundo, teniente.
Uno ídem tercero, subteniente.

jijón— Tercera clase»

Gobernador, coronel.
Un ayudante primero, capitán.
Uno ídem segundo , teniente.

Puebla de Sanabria  Tercera clase*
Gobernador, teniente coronel.
Un ayudante tercero, subteniente.

NOVENO DISTRITO»

Badajoz  Primerm clase*

G obernador, teniente general ó mariscal do camgcu
Sargento m ayor, coronel.
Un ayudante primero , capitán.
Uno ídem segundo , teniente.
Uno idem ternero ,  subteniente*

Fuerte de San Cristóbal. Cuarta clasé»

'Comandante, capitán.

Fuerte de P ar dateras •^Cuarta clase*

Comandante, capitán*

Olivenza.— Segunda clase*

Gobernador, brigadier.
Sargento m ayor, primer comandante*
Dos ayudantes terceros, subteniente».

Alburquerque  Tercera clase*

Gobernador, segundo comandante.
U n  ayudante tercero, subteniente.

Alcántara. Tercera clase*
Gobernador, primer comandante.
Un ayudante segundo, teniente.
Uno ídem tercero, subteniente.

Valencia de Alcántara.— Tercero clase*

Gobernador, teniente coronel.
U n ayudante segundo , teniente*
Upo idem tercero, subteniente»

DECIMO DISTRITO*

Pamplona. Primera clase*

Gobernador, teniente general ó mariscal de campcu 
Sargento m ayor, coronel.
Un ayudante primero, capitán.
Uno idem segundo, teniente.
Uno idem tercero, subteniente.

Ciudadela de Pamplona.—Tercera clases

Gobernador, teniente coronel.
Sargento mayor , segundo comandante»
Un ayudante segundo, teniente.
Uno idem tercero, subteniente.

Tudela Cabeza de Puente.— Cuarta clase*

Com andante, capitán.

Lodosa Cabeza de Puente— .Cuarta clase*
Comandante , capitán.

UNDECIMO DISTRITa

Burgos. Primera clase•

Gobernador, teniente general ó mariscal <U cawptff 
Sargento m a yo r, coronel.
Un ayudante prim ero, capital*
Uno ídem segundo , teniente.

fi&r.Hik fe  Búrgoj, terebre

Gobernador , teniente cohitaeí.
Un ayudante tercero  ̂ subteniente*

Santóña.—¿Segunda cíate*

Gobernador, brigadier;
Sargento mayor, primer comandanta 
Un ayudante primero , capitán.
Uno idem segundo * teniente.
Uno idem tercero , subteniente.

Logroño.— Segunda clásé.

Gobernador, brigadier;
Sargento m ayor, segundo comandante*
Un ayudante primero  ̂ éá pitad.
Uno ídem ségündo, tehienté.

Castrour diales.— Tercera clasé»

Gobernador, teniente coronel.
Un ayudante segundo, teniente.

Castillo de Miranda de Ebro— Quinta clasé*

Comandante, teniente.

DUODECIMO BISTRÍTCL

San Sebastian.— Primera clase»

Gobernador* teniente genéral ó mariscal de campo* 
Sargento mayor, coronel.
Un ayudante segundo, tenienfé.
Dos idem terceros, subtenientes.

Castillo dé la Mota.^dCuartá clase*

Comandante , capitán.
Un ayudante tercero, subteniente.

Guetaria.— Cuarta clase*.

Comandante, capitán.
Un ayudante tercero, subteniente*

Paságes— Cüarta clase*

Comandante, capitán.
Un ayudante tercero* subteniente.

Fuerte de Santa Bárbara de Hernani  Quinta clase*

Comandante, teniente.

Vitoria.— Primera clase*

Gobernador, mariscal dé campó ó brigadier»
Sargento mayor, primer comandante.
Un ayudante segundo , teniente.
Uno idem tercero, subteniente.

Puentelarrá.— Cuarta claU±

Comandante , capitán.

DECIMOTERCIO DISTRITO.

Palma  Primera clase.

Gobernador, teniente general ó mariscal de campa* 
Sargento mayor* coronel.
Un ayudante primero, capitam 
Uno idem segundo , teniente.
Uno idem tercero , subteniente.

Alcudia Tercera clasté

Gobernador, segundo comandante.
Un ayudante tercero, subteniente.

Castillo de San Carlos Quinta clases

Comandante, teniente.

Castillo de Bellver. Quinta clase*

Comandante, teniente.

Castillo de Capdepera. Quinta clase*

Comandante, teniente.

Castillo de Pollenza.— Quinta clase»

Comandante, subteniente.

Castillo de Soller.— Quinta clase*

Comandante, subteniente.

Castillo de Porto Petra.— Quinta clase*

Comandante, teniente.

Castillo de Piedra Picada. Quinta clase*

Comandante, subteniente.

La Cabrera.— Quinta clase*

Comandante, teniente.

Mahon.— Primera clase»

Gobernador, teniente general ó mariscal de campo* 
Sargento mayor, teniente coronel.
U n ayudante primero, capitán.
Uno ídem segundo , teniente.

Ciudadela de Mahon.— Tercera clase^

Gobernador, segundo comandante.
U n ayudante tercero, subteniente*

Fornells— Cuarta ciase*

Comandante* capitán.
U d ayudante tercero, subteniente*

l Ibiza.— Segunda clase*

\ Gobernador, brigadier.
* Sargento m ayor, primer comandante^

Un ayudante te re e r^  subteniente*

&ÍCIMOCUÁRTO D iS T A líft  

Santa Cruz de Téfterifk. Primera ctáéé*

Gobernador, teniente general ó mariscal dé camjfcto
Un ayudante primero, capitán*
Uiió idem Segundó, teniente.

Castillo de San Cristóbal.— Cüarta ótase*

Comandante, capitán.

Castillo de Paso álto.— Quinta clase*

Comandante, tenieñte.

Gran Canaria. — Tercera clase*

Góberriadór, coronel.
Sargento m ayor, primer comandante.
Un ayudante segundo , teniente.

Puerto de la Orotava. Cuarta claséi

Comandante, capilan.

Castillo de San Francisco del Risco. Cuarta cíase.
Comandante , cápitan.

Lanzarote— Tercera clase«

Gobernador j teniehfe coronel.
Un ayudante segundo, teniente.

Palma.— Tercera clase.

Gobernador, teniente coronel.
U h ayudante segundo; teniente;

Comandancia general del campo de Gibraltar.

Comandante genéral. teniente general ó mariscal dé campo. 
Sargento m ayor, teniente coronel.
Un ayudante primero , capitán.
Uno idem segundo, teniente.

COMANDANCIA GENERAL DE CEUTÁ.

Ceuta. Primera clase.

Gobernador, teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento m ayor, teniente coronel.
Un ayudadle primero, capitán.
Uno idem segundo , teniente.
Uno idem tercero , subteniente.

Melilla. Tercera clase.

Gobernador, primer comandante.
Un áyudanie segundo , teniente.
Uno idem tercero, subteniente.

Peñón.—.Cuarta clasé»

Comandante* capitán.
U n  ayudante tercero * subteniente.

Alhucemas  Cuarta clase.

Comandante, capitán.
Un ayudante tercero, subteniente.

Madrid i 3 de Setiembre de 184a.

Circular
Excm o. Sr.: A l comunicar A V . E. en 18 del co r 

riente mes la orden por la cual, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, S. A .  el Regente del Reino 
ha tenido á bien resolver que los empleados del cuer
po administrativo del ejército queden sujetos al ser
vicio de la Milicia Nacional hasta que por medio 
de una medida legislativa otra cosa no se mande, es 
la voluntad de S. A . diga A V. E., com o de su orden 
lo verifico, que queda totalmente derogada la circular 
de ó de M ayo del corriente año por la que se de
claró tal exención á los referidos empleados; y que 
por consiguiente, observando lo que en ella se man
daba hasta su derogación por la de 18 del mes actual 
ya citada , cumplieron V. E. y demas capitanes ge
nerales con su deber obedeciendo lo dispuesto en la 
mencionada circular. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Setiembre de 1842.=Rodil. =  Se
ñor capitán general del primer distrito.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAM AR.

E l Regente del Reino se ba servido conferir el desfino de 
contador de la provincia marítima de Motril que se hallaba va-» 
cante al oficial segundo del cuerpo del ministerio de Marina 
D . Francisco Patero y  M orales, propuesto en primer lugar 
por la junta de Almirantazgo.

Asimismo S. A . ha venido en conceder la viudedad que por 
el reglamento vigente corresponde á Doña Inés Jim énez, viu
da del sargento primero graduado de teniente y retirado del 
cuerpo de artillería de marina D . José del Castillo.

PARTE NO OFICIAL.

M A D R I D  23 D E  S E T I E M B R E .

Nos proponemos dar en lo sucesivo noticia men
sual del estado en 4 ue se encuentren las escuelas de 
párvulos establecidas en esta capital , publicando en 
resumen los estados que la junta directiva de la so
ciedad creada para propagar y mejorar la educación 
del pueblo se lia servido ofrecernos con este objeto.



E í  grnn número de socios que contribuyen á ests | 
obra Je  ilustrada beneficencia no puede menos de 
tomar parle en los progresos que van haciendo estos 
establecimientos,  y al público en general debe ser 
agradable saber el resultado de una empresa realiza
da v sostenida por ios esfuerzos espontáneos de in
dividuos que se proponen hacer por este medio á su 
p.ais uno de Jos mas importantes servicios.

Seriedad para prop aga r y  m ejorar la educación d el  
pueblo. =  Sección de escuelas de p á r v u l o s .  ~  P á rv u 
los concurrentes á las escuelas de la sociedad en 1? 
de Setiem bre de 1842.

Escuela de Virio  68 varones y 24  hembras de 
pago:  52 varones y 58  hembras gratuitos.

Total  parcial 160.
Escuela de Montesino 45  varones y 29 hembras 

de pago : 51 varones y 11 hembras gratuitos.
Total parcial 116.
Escuela de Santa Cruz 29 varones y 12 hembras 

de pago : 45 varones y 15 hembras gratuitos.
Total parcial 97.
Escuela de Arias  51 varones y 17 hembras de 

pago : 57 varones y 26 hembras gratuitos.
Tota] parcial 111.
Escuela de Pontejos 26  varones y 7 hembras de 

pago: 45 varones v 27 hembras gratuitos.
Total parcial 105.
Total  general 197 varones y 89 hembras de pago:  

186 varones y 115 hembras gratuitos.
Total general parcial 587.
De pago.=Varones 197,  hembras 89.  Total 286.
Gratui tos.—Varones 186 , hembras 1 1¿> l e ta l  501.
Párvulos existentes en las escuelas de la socie

dad 587.
Id. id. en la escuela de la fábrica de cigarros 152.
Tota!  general 749.

A  instancia de D. Ignacio Bo ix  damos lugar á 
r  v.íiinuacion á los artículos que ha -publicado el 

> de Avisos en contestación á otros que se han 
insei íado en ia Gaceta. Pero al mismo tiempo que 
damos esta muestra de imparcialidad al Sr.  de Boix,  
debemos prevenirle,  lo mismo que á los suscritores 
que rjos han honrado con sus artículos,  que nos pro
ponemos «lar por terminada esta polémica,  no ad -  
líntiendo en adelante ningún remitido que acerca de 
esta materia se nos dirija.

E l  D iario  de A visos  de esta corte lia publicado en dife
rentes números los siguientes artículos eu con'estacion á los 
que se Kan insertado en la Cruceta de Madrid de los dias 1 0 ,  
i b  y  22  de este mes, relativos á la polémica suscitada con 
motivo de haber salido á luz las primeras entregas de la inte
resante obra intitulada el P a n le x ic o , Diccionario universal de 
la lengua castellana, de sus sinónimos , de la rima y demas tra
tados que completan dicha obra.

Vamos á responder una por una á todas las especies que 
toca la G acela ,  para lo cual dividiremos este artículo en seis 
capítulos, siu mas orden que el mismo en que los hemos ano
tado.

I .

U lt r a je s .= E l  articulista , que de público se dice es un aca
dém ico, viene á tratar á Peñalver de ig n oran te , de es ta fa d o r , 
de fo r  a g id o ,  presentándole allá entre sombras como á un mal- 
vado y  crim inal,  digno de la execración de los hombres. E l  
publico juzgará si este lenguaje , propio de los presidios y  de 
los foragidos,  honra al que lo usa, y mucho mas cuando se 
emplea contra un hombre honrado, cuyo delito es haber co
menzado á levantar un monumento glorioso á las letras y  la 
nación. No imitaré yo en esta parte la conducta del articulista, 
porque todavía no he perdido el honor. Paso inmediatamente á 
la cuestión , que es de razones, no de insultos.

ir.

Contradicciones.=Dice el articulista académico que el Pan
lexico " e s  una copia del Diccionario de la Academia.” Falso: 
el Diccionario de la Academia es el Diccionario de la lengua: 
el Panlexico es el Diccionario de la lengua , el de la rima , el 

‘ de sinónimos, el de etimologías &c. Nc. &c. L a  diferencia es 
de bulto.

"  Que los primeros pliegos publicados son copia , sin fal
tar tilde , del Diccionario de la Academia.” Y  á renglón se
guido , que el autor del Panlexico "  ha suprimido la corres
pondencia latina y  los refranes , ha alterado palabras, ha mu
tilado las locuciones, hadado definiciones impropias N c ” Pues 
si esto es asi,  ¿cómo ha de ser una copia sin faltar tild e  del 
Diccionario de la A cadem ia?  Hay mas: esto no debiera exal
tar la bilis del académico, pues su bienaventurado Diccionario 
brillará con luz mas viva y pura en cotejo del Panlexico, tan 
m alo ,  tan detestable, tan abultado de faltas, de errores,  que 
todo bien considerado no sabe uno cómo se hace caso de un 
libro tan despreciable, indigno de ocupar las bien cortadas 
plumas de tanto paladín como se presenta en plaza para com
batirle. ¿ P o r  qué será?.., .  A lgo es ello.

I I I .

 ̂ Aumento de v o ce s .=  " Q u e  la Academia no pone los par
ticipios pasivos , y  el Panlexico sí los pone reduciéndose á esto 
el aumento de voces.”

No seria gran pecado en verdad el que el Panlexico pu
siera los participios pasivos. Ademas tenia en su apoyo una au
toridad muy respetable para el crítico , la de la misma A ca 
demia, que ha puesto en sus Diccionarios el participio pasivo,

nada menos que por el espacio de muy cerca de  \ un siglo! j
L a  Academia no cayó en la cuenta de esta que llamaremos su I 
pu rís im a  can d id ez  hasta la ultima edición de su famoso libro.

E n  ella no ha incurrido el autor del Panlexico , ni quiere 
defraudar á la Academia apropiándose una tan singular gloria, 
ese timbre inaccesible de honda y secreta sabiduría. Todo lo 
contrario , s,e ha propuesto no poner ningún participio pasivo, 
y  ademas suprimir la imperita frase de "este verbo se usa co
mo reciproco,” repetida hasta la suciedad en millares de artícu
los de la ultima edición , la peor de todas , y  sea esto dicho 
de paso.

Los participios pasivos que hay en la primera entrega del 
Panlexico son resultado de un descu ida  , no de un error. E l  
autor, antes de dar por bueno un articulo del plan de su obra, 
le compara con el mismo artículo en todas las edición del 
Diccionario de la Academia y  con los demas Diccionarios cas
tellanos que no son de la A cademia: corr ige ,  enmienda, susti
tuye, escribe en papeletas estos extractos y  apuntamientos 
acompañados de las observaciones oportunas, y lo pasa todo á 
los escribientes. Es muy íácil  en esta complica.'a operación, 
ya  que el copista incurra- en algún yerro',  ya  que ;d autor, 
abrumado de trabajo y dividida la atención en tantos y tan 
variados objetos como ofrece la composición de su obra , al re
visar lo escrito por los amanuenses no perciba uno que otro 
descuido, sobre todo si es tan liviano como el de que se trata. 
E !  autor, para mas facilidad y rapidez de la publicación de su 
obra, solo pondrá en ella algunas voces que no se hallan en el 
libróte académico , reservando las demas para los suplementos 
con que la acompañará, donde no solo se hallarán esas voces, 
sino un análisis importante de Irases del idioma, y  otros vanos 
objetos no menos importantes que no están anunciados en el 
prospecto, y que sucesivamente se iráu anunciando. Por esta 
razón no ha incluido el autor en su obra el suplemento de voces 
perteneciente á la Academia para adicionarlo al fin de la 
obra. E l  autor ha ofrecido mucho, y "hará  todavía mas de lo 
que ha ofrecido.” De este modo noble y  generoso se vengará 
de los ultrajes de sus injustos censores.

I Y .

Mejoras y  enm iendas.="Para que se vea (dice el académi
co) qué especie de enmiendas y  supresiones hace el Panlexico, 
cotéjense con los del Diccionario sus artículos a b a d , a b r i l la n 
tar, acad em ia . , acción  , a c ia l  , a c lim a ta r , acom p añ ar , a co r
tamiento , a c o ta r , a c to r , a c t a ,  acuerdo  , acu m u lar , a ch a q u e , 
ad erezo , a d o b o , ad o lecer  y  otras semejantes.” Cotéjense en 
buen hora ; eso, eso desea el autor, y se verá:

I? Que la definición de A cad em ia  que el detensor de la 
misma le cuelga al autor del Panlex ico ,  sin duda porque le 
parece mala, está copiada al pie de la letra del Diccionario de 
la Academia , quinta edición. Prueba esto la pasión enemiga 
del "formidable a t le ta ,” el ningún valer de su c r í t ic a ,  y  que 
tiene mas soltura en la lengua para ultrajar que en la potencia 
intelectual para juzgar.

2 ? Que entre' las demás definiciones de los vocablos que 
cita , ó están corregidas con conocimiento dé la metafísica , de 
la lógica y  de la lengu a ,  ó son enteramente nuevas , exactas, 
á las que no puede alcanzar la c r í t ic a , como la de a cu m u la r , 
ó bien están ademas adicionadas con la definición de algún in
signe filósofo, como la de a c c ió n , que trasladamos aqui del 
Panlexico.

A cción . Movimiento de un agente ; movimiento del ente 
que obra , que produce un efecto; este e fecto ; hecho ;  todo lo 
que se hace ; movimiento considerado como causa (Coudi- 
llac) & c.  Nc. Díganos el académico si esto es copiar á la A ca 
demia , y si es cumplir lo que hemos ofrecido en el prospecto, 
dar en el Panlexico^, ademas de las definiciones comunes , usua 
les, las nociones que los grandes ingenios se han formado de 
los entes. Si para él nada vale la autoridad de un Condillac, 
de un L o c k e , de un W ro n s k y  , citados en la primera entrega 
del Panlex ico , y  si esto es copiar á la Academia , con su pan 
se lo coma y  venga Dios y  véalo. Díganos si hemos copiadc 
de la Academia las definiciones que corresponden á las voces 
a c a b a r , a c a l la r , a c a ta r  , a c a u d a la r , a b r a z a r , a b r ig o , ad op 
ta r  Nc. N c. N c . ,  y  la muy bella por su brevedad y pre
cisión en contraste con la apelmazada de la Academia d( 
A ca c ia  , "  árbol espinoso con flores leguminosas , del cuu 
fluye la goma arábiga.” (Del griego A K E  , punta.) Digunoj 
si la hemos copiado de la Academia, díganos si la A cá  lemh 
ha dadp por ventura su etimología, díganos todavía , sin qu< 
se le cubra el rostro de rubor,  que el autor del Panlexico nc 
hace mas que copiar del Diccionario de la A cad em ia , sin qu< 
falte un tilde siquiera , y  juzgue el público de la buena fe , d< 
la hooradez del crítico. Pues las citas que acabamos de hace 
del Panlexico podremos duplicarlas, tr iplicarlas,  cuadrupli
carlas ,  quintuplicarlas  y esto sin salir de la primera eu
trega. ¡ Qué seria si toda la obra estuviese ya conchuda !

Quiere dar á entender el académico que el autor ha limi 
tado.su trabajo " á  hacer alguna alteración en las deíinicione 
del Diccionario,  ya  suprimiendo una palabrita indiferente, y 
una acepción importante , ya  una parte de periodo necesari 
para la inteligencia del mismo.” ¿ L a  prueba? No la da. D 
consiguiente no tenia yo én realidad obligación de contestar 
ella. Pero voy también á responder: primero, que esa propo 
sicion es falsa; la prueba acabamos de darla algunas linea 
mas arr ib a :  segundo, que cuando el autor se ha Jimitado 
esas a lt e rn a c io n es , su p res ion es , ó como mejor plazca lia 
marlas,  lo ha hecho para quitar insufribles redundancias qu 
alargaban inútilmente las definiciones oscureciendo su sentide 
L o  diíuso se opone á lo preciso y  claro ; y  es á un mism 
tiempo sabia regla de lógica y  de estilo cercenar en las defi 
niciones todo lo redundante. También se hace un cargo al ai 
tor por haber suprimido en su obra las correspondencias lati 
ñas de la Academia y  los refranes. H a suprimido aquellas pe 
ser la mayor parte impropias y  bárbaras , y  estos, que pu 
dieran llamarse el código de los palurdos por ser ágenos de u 
Diccionario de la lengua , en lo cúanl el autor ha seguido ] 
práctica d élo s  buenos lexicógrafos, tanto nacionales cuanto ex 
trangeros, y  también la de otras autoridades. V ed  a q u i ,  pe 
e jem p lo , cómo han acompañado en coro de silbidos y  rechi 
fias al pasmoso libro de la Academia dos autores españole 
cada uno de los cuales publicó un Diccionario castellano. I 
uno fue A m a n  , y el otro Taboada.

Oigamos primero á A ru a u : " L o s  refranes castellanos , di

e , son , como los de todas las lenguas , mas bien sentencias- (> 
ixiomas comiínes de filosofía p rá c t ica ,  que voces ó locuciones, 
le la lengua misma. Las palabras de que se componen, ó ex
plican por sí mismas la sentencia, en cuyo caso no hay sitio 
mscar la definición de esas voces en el Diccionario, ó si h\ 
noral ó regla de conducta que contienen está envuelta' con el 
velo de la analogía de cosas ó sucesos naturales ó tradiciona
les , seria preciso (Jar la explicación de estas cosas ó sucesos y  
las razones de su trasíormacion en axiomas pura el gobierno 
:\e la vida ; y semejante explicación, que vendría bien en una 
colección de t a i s  axiomas . no cabe tn es propia del Dicciona
rio de una lengua Nc,” Oigamos ahora á Tabeada que trata 
con uns xiension y pro: undidud del Diccionario de la A c á -  
demi ■ : " L a s  corresp nid'ucias . dice , ó deíimremes latinas 
del Dicción río de la Academia española son ! ivcuenfemenie 
impropia i ,  bárbaras á veces,  i.-asi nunca dr>vo,?a.< y por l o c o -  
mu;.: ¡.•entrabadas con .'•irciudoquia» ( i e  l i o  '■ v.n  romanceado 
que jan:^s fue, no digo id d" idrcerou, p.eo m voi td del tos
co y poco cubo Eliío. Hubiera si lo de d«----‘ ir que lu Real 
Aeac.emiu, que tantas innovaciones ha introducido eu la ulti
ma edición, hubiese pensado en la m ¡s útil quizá de todas, de 
suprimir unas correspondencias latinas que en nada la honran, 
y que solo se podrían tolerar si careciésemos de buenos voca
bularios hispano-latinos y latino-hispanos.— No son raras las 
ocasiones eu que la Academia se desenlien !e sus propios 
preceptos gramaticales v ortográficos , destruyendo práctica
mente las mismas reglas que ella enseña. En e lec to ,  cu cud* 
linea de su Diccionario se e-jíá leyendo , lo ,  acusvhvo del pu>- 
nombre personal neutro, per le acusativo del pronombre p er
sonal masculino; y la  acusativo del pronombre personal ^ m e
nino, por le dativo del pronombre personal femenino, como 
puede verse Nc. Nc. N c .”

Continúa el mismo T ab o ad a :  " ¿ E n  qué se funda la A ca
demia para poner un acento en la a  de ep ita fio  y  en otros c a 
sos iguales N c.?  ”

Prosigue el mismo: " L a  mayor parte de las definiciones 
de los adjetivos en el Diccionario de la Academia empiezan 
asi: lo que ó el que. Los pronombres ¿o y  el se refieren siem
pre á las personas ó cosas que representan , y los adjetivos no 
pueden ser las personas ó cosas mismas, suio unos meros mo
dificativos de ellas. Perlecto no enuncia una persona ó  cosa 
perfecta ,  sino una modificación inherente á e lla :  se equivoca 
pues la Academia cuando d ice :  p e r fe c t o , ta  , el que tiene eí 
alto grado de virtud Nc. , porque no se trata aquí del sugeto 
que tiene la perfección , sino de explicar lo que se entiende 
por su modificativo.. . Lo  propio digo de los pronombres que 
están al principio de las definiciones de los participios presen
tes. Una de las reglas gramaticales, cuya observancia rigurosa 
se recomienda generalmente, es de no dar el mismo régimen á 
dos verbos ó adjetivos que deben tenerle diferente: sin embar
go , en un creerlo  numero de definiciones del Diccionario de 
la Academia se desprecia este precepto.”  Pasa después T a b e a 
da á notar los vicios de las definiciones de la A cad em ia ,  que 
consisten, sin otros muchos, en la difusión, la redundancia, 
la oscuridad y  faltado exactitud, y presenta corno por muestra 
a lgunas, pues de lo contrario hubiera tenido que copiar casi 
todo el Diccionario de la Academia. Helas aqui con las ob
servaciones de Taboada:

D ien te de le ch e .... Cada uno de los cuatro con que nace ,  
p or  con que  nacen.

A rrepen tirse . Pesarle alguno, p o r  p es a r le  á alguno.
Canon. L a  pluma de las aves cuando empiezan á nacer. De 

las aves está  dem ás, h a  p lum a no puede ser sino de la s  aves.
D iv in o. M uy  excelente. Excelente "t iene por sí significa

ción superlativa , y  no puede admitir el adverbio superlativo 
m uy  , el que 'solo conviene á un positivo?*

E sca la . Puerto..,, adonde , p o r  p u e r t o  donde ó  en  donde.
E ste r il iz a r . H acer infecundo , estéril lo que antes no lo 

era. L a s  ú ltim as p a la b ra s  lo que antes no lo era son su p ér-  
J lu a s .

E x crem en to . Superfluidad inútil. Q uisiera se m e d ijese  sí 
hay alguna su p erflu id ad  qu e sea  útil.

J u s t ic i a .  Atributo de Dios por lo c u a l ,  en Vez d e  por el 
cual.

N otificado. Se aplica al sugeto que se le ha hecho la s ig
nificación. N o h ace  sentido esta  definición.

M aleta . Muger publica que la trae alguno ganando con 
ella. U n principiante de gramática compaginaría mucho mejor 
esta oración.

R esp in g a r  (met.)... Gruñendo, por  gruñiendo. L a  misma 
falta se comete en el articulo próximo inmediato, por lo que 
no es de presumir sea tipográfica.

C orrer cabrillas. F icsía que se ejecuta...  p o r  celebrar ó ha
cer Nc. c ierta  fiesta  Nc. L a  definición seria buena si hubiese 
corrida de cabrdlos.

En otro lugar dice el mismo Taboada: "  VIi Diccionario se 
j halla ‘aumentado con cerca de 5 $  voces de que carece el de la 
j Academia.” Bueno es notar esto ya que nos ha salido, d ig á -  
j moslo asi , al encuentro.

.Prosigamos nuestra tarea ,  pues á ello nos obligan los im
prudentes defensores del Diccionario de la Academia , que 
Inórales mas provechoso no placear galas de su baldonada y siu 
ventura señora.

A  nuestro inocentísimo académico le parece cosa de poca 
monta una p a la b r il la  mas ó menos en una definición. | Ahí es 
nada! Esto nos recuerda aquello dei encolar, que reconvenido 
por su mu'estro de que había puesto un téninuo que no debía 

, hallarse en la expresión analítica que le presentara como la re
solución de un problema matemático, disputaba al maestro que 
la resolución dei problema era buena y excelente, " p u e s  un 
término mas ó menos era cosa de poca importancia ” Sucedióle 
esto al famoso Roberval. N o ,  en materia de exactitud no hay 
nada indiferente ni despreciable , • y  de consiguiente tampoco 
en las definiciones. ¿ Q u é  cosa en apariencia de menos entidad 
que la partícula o ?  Pues bien: el uso continuo de ella en las 
definiciones, como lo hace, la Academia , es causa de que és
tas. sean vagas, confusas, embrolladas. L a  partícula o tiene dos 
acepciones. Puesta, por e jem plo ,  entre dos sustantivos, indica 
dos ideas diferentes.: i?  Que los dos sustantivos son dos nom
bres de un misino objeto ; y  2? que denotau dos objetos d i l e -  
renles. Estas dos Acepciones , de que no se hace mención eu.

• las mejores gramáticas y  acreditados Diccionarios, las observa
ron loL gramáticos antiguos ; y  después de ellos el célebre 
Harria en su H *rm es  las distingue con los epítetos disyuntiva

*  y subsdisyuntiva  que üa á esta conjunción. .La -lengia» «giieg»*

S U P L E M E N T O



S UPLEMENT O AL NUMERO 2 9 0 6  DE LA GA C ET A .
l lenóla con signos diferentes c u.i.a una de estas acepciones ; lo 
mismo la rasa entre ias modernas : o en el pr i mer  caso se t r a 
duce  por ///; en ci s e g u n d o ,  por indi;;). V e a  pues nuestro a ca 
démico cuánto cui dado es menester aun con las p a lc ib rilla s , 
que son los iérm enos  el o 1 escotar de ar.kiuc.

Parece  mal  que  los que tienen tanta mancha , tanta inmun
dicia sobre sí , se ñus vengar- tachan So á los drenas de poco 
limpios.  ¡ Y  si Lucra con algún viso da razón ! Pero es todo lo 
contrario.  D i c e  con bonísima candi  de/, y aire de ! rumio nues
tro i lustre a cadémi co :  ¿ Y  qué cumian u s  (Lis  de! autor del 
Panléxieo) .  A h o r a  le veremos.  !.><>•• el B r e i o n - m o  (de La A c a 
d emi a) :  "  A b o r r e c í  'rí fenlo,  ni. O d io  , a vers ió n .  ; ”  y P rua l  ver:  
" A h o r r e c i m i c n t o .  rn. H o r r o r  y  a v e r s ió n .  N o  hay nadie f.m es
caso (fue no conozca (pac h o r r o r  es mas que a b o r r e c i m i e n t o . 
U n  Falsificador descarado inspira a v e r s i ó n  y  a b o r r e c i m i e n t o :  
un asesino inspira, h o r r o r .  Ou - les parece á ustedes la (al 
enmienda?  ¿ Y  es este el que La de escribi r  un Dicc ionar io 
de sinónimos ( i )? V  aya otra Dicc ionar io (el  de la Academia) :  
A b o r r e c e r  a. T e n e r  o d i o  y  a ver.¿ion á  u n )  p e r s o n a  6 c o s a .  Pau
le', ico:  A b o r r e c e r . a. T em a' e n  h o r r o r  y  a r c e s  ion .  E n  este ar
t i culo,  ademas del despropodío de confundir  td h o r r o r  coa el 
a h o r r e  A m i e n í  o , se nota un fie.ro g a l i c i s m o .  Los  franceses d i 
cen : a v o i r  en  h a r r e a r : nosotros decimos tener ho rr or ,  aver 
sión : v. gr.  A  has f i e s t a s  d e  t o r o s  I e s  t ? n g o  h o r r o r  ; no l a s  t e n 
g o  e n  h o r r o r  A  N o  vule nada. Vamos  á responder con c ac h a
za , porqtm á cabeza de hierro y  asentaderas de bronce nadie 
me saca ven!aja ; y sea lo primero apuntar  algunas proposi 
ciones nuevas para el maestro académico.

Los  D i c c i o na r i o s ,  ni mas ni menos que  otras c os as ,  tienen 
sn  t e o r í a  : especie inaudita para  quien 110 la h a y a  nido,  como 
v .  gr .  n u e s t r o  maestro académico.  D e  (41a han escr i to ,  caire 
o:ros muchos,  V o ’ íaire,  P e n d ó n ,  L o c k c ,  R i v a r o l ,  y  con m u 
cha detención DLAl e mber t .  Y  sabido es de los intel igentes en 
esta materia que l a  definición de palabras debe  ser la de s i l  

acepción p r i mi t i v a ,  Fun lamento único de las demas acepciones 
y  de su sin o n im ia  , y Iba ve maestra que nos f ranquea la entra
ña á la ma yo r  parie de las cuestiones que ofrece la ¿e.nguíst.ica. 
" E s a  a c e n d ó n  , di ce  D ’ A l c m b e r t , es la mas importante de 
t o d a s ,  y  la que  los Dicc i onari os  debían darnos de preferencia 
á las d e r i v a d a s ,  cuy a  m a yo r  parte es enteramente m u í d . ”  E l  
autor (leí P a n L x i co  ha seguido tan sabio precepto , y  esto la 
causa de la critica del  imperito a c a d é m i c o ,  como vamos á p r o 
ba rio.

E s  aborrecer  un voc abl o  der i vado inmediatamente del  l a 
tín abluir reo. Este es un compuesto del  v oc ab l o  latino h a rreo , el 
cual  se der i va  del i aai cal  hnrr  , que significa h o rro r , voz  latina 
y c as te l l ana,  y  obd termine preposit ivo ab, que denota el a p a r
ta m ien to  en general .  Qui ere  decir  ;>ues aborrecer  en su sentido 
li teral  a p a r ta m ie n to  y  h o r r o r ; pero el apartamiento en su 
sen? id o í lguradn es la a versión  m o ra l:  luego dijo bien y  re
bien el Pmilexico : A b o rr e ce r  a. T ener en. horror y  a v ersión . 
Quede,  demostrado que horror es ¡a idea p r i mi t i v a ,  fundamen
ta! do la palabra aborrecer  ̂ y  de consiguiente viene á tierra 
t o l o  el andamio levantado con tanta fatiga por nuestro a c a d é 
mico.  ¿ Noce»!: o detenerme en su observación pueri l  de escolar  
r.-tórico de que  h orror  es m as que a b orrecim ien to  ? Será ó no 
.será m is que aborreci mi ento : el mas ó el menos no ver í a  la 
rs-meia de las cosas.  D e p e n d e  eso de las diferentes relaciones 
metafísicas ó m» radas do la n e n i é  al apl icar á los conceptos 
los signos que denotan las relaciones.

T e ic r  en h orror  no es g a l i c i smo ,  y  de  consiguiente no es 
tampoco jisro  , no es Tener en  es l ocuci ón castizo-castel lana,  
común á ('tros muchos idiomas que  en las revoluciones y  e mi -  
g ' a c i . mr s  de los pueblos las recibieron del Oriente.  Tener en  no 
Mginíica cu su sentido propio ni f igurado lo mismo que Lener. L a  
Locución ten er horror  denota una relación general  al objeto ex
terno,  y la de tener en horror  al electo produci do en  nosotros. 
El  ten er  h orror  i ndica  un estado mas transitorio : el ten er en  
horror mas durabl e  esc,.

Nosotros d e c i m o s , sienta magistralmente el c r í t i c o ,  tener  
h orror  , av ersión  : si , le responde , nosotros decimos ten er  
horro/y a v e r s ió n , odio  & e .  ; decimos igual mente  con no m e 
nos propi edad tener en h orror  , en a v e r s ió n , en odio  & c .  Y  
por no moh'slnrme ya mas en expl i car  leonas que  probabl e
mente no entenderá <4 académi co , cerraré la controversia  s o 
bre esto i junío con dos citas de autoridades clásicas en materia
<le pureza y propiedad,  castellanas.  'Tener en odio la  lib erta d .
( Er .  Lu i s  de L e ó n . )  T en er en deseo. (Santa T er es a . )

V .

N o m e n c l a t u r a  de las pa l abras . — D i c e  el  aca dé mi co:  en el 
prospecto " d e l  Panl ex i c o  se promete segui r  un orden anal í t ico 
concebi do del modo s i g u i e n t e :

1? «■ Si gni f i caci ón de las pal abras .
2? ir U s o  de las palabras.
3? No me n cl a t u r a  de las palabras .
4? «■ Pr onunci ac i ón  de las palabras.
!5? *• ' lograba.
6?  « 'Et imología-
7? «- Di cc i onari o  con sus dos objetos coderivaclos que  son

la gramát i ca  y  los tropos.
» Antes de casar  de aquí  no puedo rumos de admi rarme de 

un orden anal í t ico tan parecido al desorden.  ¿ Q u e  qu e r r á  de 
c i r ,  me p reguntaba  y o  , nomencl atura de las pa l abras?  N o m 
bre  y  pa l abra  , ¿ no "son lo mismo ? No me nc l a t u r a  de las c o 
sas , nomencl atura de tal ó tal ciencia lo comprendo m u y  bien; 
p ero  eso de n om bres de los nom bres no lo alcanzo.  ¿ A  que o r 
den anal í t ico es este , según el cual  se han de poner primero la 
s ig n ifica ció n  de tas p a la b r a s  y  el uso de las p a la b ra s que su  
n o / n e n cla tu r a ? ” E n  toda esta cri t ica h a y  mala ie y  pasmosa 
ignorancia.

Cua l qu i era  puede cotejar  con el prospecto lo que el acadé
mico c o p i a ,  y  verá que  á la palabra D ic c io n a r io  le junta un 
párrafo separado al l í  de e l l a ,  en el cual  suprime ademas a l 
gunas palabras : superchería  i ndi gna de un hombre honrado.  
La  puhibiui'D/c£/o/z(í/70 se hal la en el  prospecto sin ninguna 
°lra que  la s i g a ,  c omo allí  debe hal larle.

E s  D ic c io n a r io  un término s i ntét ico,  y  la serie de noc i o
nes que le forman son las señaladas en el  prospecto con los 
números r , 2 , 3 , 4 ,  5 , 6. .La uocion sintética de Di cc i o na 
rio en la lenguíst ica es la suma de l ŝ' noc i one s , señalada con 
lo.sí números i , 2 ,  3 , 4  ? 5 , 0.

¿ E s  anal í t ico este orden? ¿ Q u e  es orden anal ít ico? ¿ Qu e  es

(1) Sí señor , el niisinó» ‘

anan.vis. Es descomposición , resolución:  s i ,  pero es mas que 
eso en lógica , es la descomposición categórica.  El  uso de las 
palabras se de r i va  " d e  i a significación de las p a l a b r a s ; ”  su 
n omen c l at u r a , " d e  la significación y  el uso ; ”  su pronunci a
ción , mirada como objeto de arte ó c i en c i a ,  y  asi la conside
ramos , no se fija sm el "s igni f icado,  .fin el u s o ,  sin la nomen
c l a t u r a ; ”  la ortografía no existe sin la ".dignificación , sin el 
u s o ,  sin la nomencl atura ,  sin la pronunci aci ón la et imolo
gía  resulta " f i e  la significación , del uso,  de la nomencl atura,  
de la pronunciación , de la ortograf ía. ”

Se nos pregunta  qué quiere decir eso de " no me n cl a t u r a  de 
las p a l ab r as ,  de nombras de los nombres.”  ¿ Y  qué son las no
menclaturas mas que nombres de los nombres ? ¿ Q u é  e s ,  por  
e j e m p l o ,  ilustre a c a d é m i c o , la nomencl atura  gramati cal  si no 
" no mb r e s  de los nombres?”  L o  que se l lama sustantivo,  adje
tivo,  verbo,  adverbio occ. Nc .  N c . ,  ¿qué son si no " no mb r e s  de 
los nombres? Y  digo nombres de los nombres entendiendo uqui 
por nombres ,  como usted,  lo misino que  por p a l ab r as ,  que no 
es lo mismo:  " se  pon? nombre á una c o s a , ”  no p a l ab r a :  de 
consiguiente no es lo mismo uno que o t r o ,  n o ,  en el sentido 
recto ni f igurado.

¿Sabe el. académi co imperito , el académi co denostador ,  el 
académi co que jamas raciocina y  siempre ultraja , s a b e ,  digo,  
qué es normmd :>.í ura? L a  nomenclatura jamas es de cosas  sino 
de. nom bres ; l is  cosas se clasifican. L a  voz  clase se dice de las 
cosas y  de los nombres;  la (1? nomenclatura , de los nombres;  
nomenclatura os clasificación ; clasificación no es nomenclatura:  
lo uno en términos lógicos es g é n e r o ; lo otro especie. L a  ñ o 
ñi en d atu ra  considera l.a como método presupone la cla sificación :  
esta no presupone la n o m en cla tu ra .  L m n e o  en su sistema d? 
historia natural  trata: I? de la clasif icación,  y  2? de la nomen
clatura.  Asi  es que  todos sus cánones sobre la nomenclatura se 
refieren siempre al n om bre’ Tras l adaremos aquí  algunos para 
que  se vea que» lio hablamos al aire :

Ñ am en  g e n é r ic a m  u m nn  id em q u e a d  d iversa  de.signa.nda. 
g en era  assum tu n í a d ero  loro excU id en d u m  erit. Cua ndo se lia 
tomado un mismo nombre genérico para designar diversos g é 
neros , a lguno de estos quedará  sm él.

Ñ a m en  g en e rica m  im m u ta b ile  fig a tn r  , a n teq u a m  esp eci— 
ficu m  u liu m  co m p en n tu (\ D e b e  ser ya í i j oé  inmutable el n o m 
bre genér i co antes que  se componga a l gún nombre especí f ico.

N o m in a  g e n é r ic a  p r im itiv a  nem o sartas introduc.it. N i n 
gún hombre cuerdo introduce nombres genéricos primitivos.

L a  reforma de las denominaciones , de los nombres con que 
dist inguimos las diferentes clases de ideas , palabras , s í mb o 
los v cos es ,  pertenece  á la nomenclatura.

No me n cl a t u ra  viene del  latín rnom end atu ray  q u e  signifi
ca ma ni fest ac i ón, exposición , enumeración de  nombres.  ¿ A u n  
ma s?  .Basta.

A c a s o  parecerá este escri to demasiado l a r g o ;  pero es ne
cesario tener presente que un desatino se dice en pocas p a l a 
bras , y  son necesarias muchas  para hacer ver  que lo es.

E l  autor del  Panl exi co habia hecho firme propósito de no 
tomar la plurnu en defensa de su obra ; pero ha fal tado á él 
instado por sus amigos.  El  p ú b l i c o  en último resultado d e c i 
dirá de parle de quién está la r a z ó n ,  y  do la conduct a  y  el 
saber  de mis censores.

A g u a r d o  tranqui lo su fal lo.=<J.  P eííalver*

V o l v e m o s  á ocuparnos del  Panl exi co , no para tomar en 
cuenta ni mezclarnos en las disputas puramente gramaticales ó 
l i terarias,  por que  este o b j e t o ,  interesante sin duda , ha sitio y a  
d e s e m p e ñ ad o,  como otra v e z  lo hemos d i cho ,  por el i lustrado 
autor de aquel  l ibro , sin que  á sus argumentos y  razones h a 
y a n  contestado cosa a l guna q u e  de valer  sea sus contrincantes 
ó adversarios.  V a m o s  pues á concretar  nuestras observaciones 
á la cuestión legal , ó sea cuest ión de derecho que  suscita otro  
su scrito r  en la G a c et a  de M a d r i d  de ayer.

E l  argument o capi tal  , el cabal l o  de batal la le l lamaremos 
en este apasionado de ba te ,  es el art.  3o de la l ey  de 4  de E n e 
ro de 1 004.  Está concebi do en estos términos:

" L o s  autores de obras originales gozarán de la propi edad 
de sus obras por toda su v i d a ,  y  será trasmisible á sus here
deros por  10 años.  N a di e  de consiguiente podrá reimprimirlas  
á pretexto de anotarlas,  adi c i onar l as ,  comentar l as ,  ni com- '  
pendiar las. ”

Pe ro  todo este andamio v i ene á tierra con solo leer l a . s i 
guiente pregunta  del  otro su scrito r:

" ¿ E s  licito i mprimir  y  p ub l i c ar  , d i c e ,  una obra agena sin 
l icencia de su dueño con e l  pretexto de c om p e n d i a r l a ,  a d i c i o
narla ó hacer en el la leves  al teraciones ó c o m e n t o s ? ”

¿ Y  cómo prueba el otro su scrito r  que  son le v e s  las al te
raciones y  comen!os que hace el Panl ex i c o  en el Di cc i onari o 
de la A c a d e m i a ?  Esta es pues la cuestión , la única cuest ión 
que  h a y  qu e  v e n t i l a r ,  como qu e  ella es la base ó fundamento 
ele todos los raciocinios que se empl ean arti f iciosamente,  po
niendo el gr i fo  en el cielo para denunci ar  la supuesta usurpa
ción de propiedad que  se achaca  al editor del  Panl ex i co.  T r a n 
qui l ícese pues el otro su sc r ito r:  el  tribunal  que ha de fal lar en 
este l i t i g i o ,  para proceder  con conocimiento de c a u s a ,  e x a 
minará y  comparará  todos los datos qu? han de contribuir á 
formar.su j u i c io ,  teniendo que l i mi tarse ,  tratándose de una obra 
tan extensa como es un D i cc i o na r i o ,  á busc ar  las pruebas de 
tan peregr i na  demanda en los primeros pl iegos que  hasta a h o 
ra van publ icados.  Queremos nosotros sin e mbargo ahorrarle 
su t i empo,  y  vamos á estampar aquí  algunas de las al teracio
nes ó comentos qué  se micutu presentar como U ves ó de poca 
monta.

Cuaderno 1? , pág.  1* E l  art í cul o de la letra A  , que  o c u 
pa mas de una columna.

L a  definición de la palabra a ba nd on ar ,  la de a b a r c a r ,  la 
de a b l u c i ó n ,  la de a b o g ad o ,  la de abomi nar  , la de aborrecer,  
la de a bor re c i mi en t o ,  la de a b o t a g a r s e ,  la de a b r a z a r ,  la de 
abr i go  , la de ahí ir , la de abro!amo , con su et imología gr i ega;  
la de  absoluto , á la que acompaña la definición qu e  dió de es
ta pa l abra  W r o n s k y  ; la de a c a b a l a r ,  la de a c a ba r ,  la de aca
c i a ,  con su et imología gr i ega  ; la de acal lar , la de acañonear,  
la de a c a rd e na l a r ,  la de acartonarse , la de acaso,  la de acatar,  
la de a c a u d a l a r ,  la de acc es or i o ,  la de a cc ide nt e,  la de a c 
ción , á la que acompaña la def inición que h^ dado de esta 
misma pal abra  Condi l lac  ; la  de a c e d e r a ,  la de a cé f a l o,  la de 
ace i te ,  la de a c e le ra d o,  la de a c e l e r a r ,  la de a ce p t a r ,  la de 
a c e r a r , *la de acercar  \ la de  acero y U  tie á c i d a ,  la de acorné-

• flr 5 la de acortarse , la de a co rdo n ar ,  la de a c o r o ,  la de a c o r 
rer , la de a c r e c e r ,  la de a cr e c en t a r ,  la de ac r e ce n c ia ,  U d? 
a c t i v ar ,  la de a ct o ,  la de act o r ,  la de a c u m u l a r ,  la de acuñar ,  
la de achicoria , la de adaptadamenle , l a d o  a . l aptar ,  con su 
etimología ; la de adelfa , la de a d e m a n ,  la de adherencia , la. 
de adherir  , la de adición , la de adiestrar , la de adj et i vo , la 
de a dmi r ar ,  la de a d o p t a r ,  la de a d q u i r i r ,  la de a d u c i r ,  la de 
adversario , la de a dve rt i r ,  la de a fabi l idad,  la de a f a b l e ,  con 
su e t i mo l og í a ;  la de af inar, la de afirmarse , la de afluencia,  
la de a gar ra de r o ,  la de a g a r r a r ,  la de agarrotar , la de ági l ,  
la de agi l idad , la de agente.

L a s  voces y  definiciones de agio y  agiota  ge  tornadas de 
T a b o a d a  , y  que no están en el Di cc i onari o de la Ac ade mi a .

Estas son las definiciones que pertenecen exc l usi vamente  al 
autor del Panl ex i co en los cinco primeros pl iegos citados , y  D 
pertenecen asimismo todas las enmiendas y  correcciones qu? ha 
hecho ademas en casi  todos , por 110 decir  lodos los artículos del  
l ibro académico.

No s  parece (pie l iemos demostrado hasta la evi denci a  que 
la l e y  de 4  de "Enero de 1 8 0 4  no tiene apl icación al caso p re 
sente por la .sencillísima, razón de la esencial  di ferencia que  
existe entre las dos obras de que hablamos ; y  también porque  
(4 Pa n l e x i c o ,  ademas del  Diccionario de la l e n g u a ,  contiene 
el de las et imologías ,  el de sinónimos y  varios tratados e s p e 
ciales ([ue lorman el c ompl emento  del Di cc i onar i o  universal  de 
la lengua.

Aj i l an. l a  en fin en bu e n  hora el otro suscri tor los efectos 
de la expresada ley con A  fin de alentar los ingenios:  nosotros 
también podríamos objetarle que  esa misma ley , entendida 
del  modo que  se qui ere  e x p l i c a r ,  se na  un obstáculo al p r o 
greso de ?oos mismos ingenies.  Dí gasenos  si no si h a y  un modo 
posible de hacer un nm' vo Di cc i onar i o  si sus autores no p u e 
den extractar  de otros Diccionarios  lo que  tengan jior c o n v e 
niente.  ¿ E s  acaso una cosa bícii  inventar  nuevas voces ? Dc<" 
de luego aseguramos que  no lo es mu que  la naturaleza toda 
experimentase una espantosa revol uci ón.  L a s  palabras y  los 
hechos no se inventan.

Creemos por ultimo nerder el t iempo en contestar á los ar
gumentos que (4 otro suscri tor dir ige al Sr, .Ih.  ix como e d i 
tor del  Panlexico.  N o  h * y  identidad , y es ridicula la c o m p a 
ración que  se hace de ja clase de propiedad que pertenece al 
Sr.  l k n x  en las obras que ci ta el otro suscr i tor ,  y  la que ho y  
r e c l a m a ,  sin razón ninguna , la A c a d e m i a .  Mana na  continua
remos tratando de la misma materia para que  »4 públ ico t e n -

los datos indispensabl es ,  y  pueda  pronunci ar  mi  fallo ace r
tado. — M .  A .  R .

Continuamos h o y  en nuestra tarea de contestar  al  art í cul o 
publ i c ad o  en la Gac et a  del domi ngo por uno que se f i rma é t  
otro su scrito r  , imputando al Sr. B o i x  el haber usurpado á la 
A c a d e m i a  de  la lengua el título de propi edad que se supone 
tener di c ha  corporación con haber publ i c ado  a que l  la obra  
i nti tulada el  P a n le x ic o .  Y a  hemos dicho que  la ley de 4 de 
E n e r o  de l 834 no tenia apl icación al caso presente ,  por que  
aunque  el objeto de dicha ley  sea alentar á los ingenios profe^ 
giendo la propiedad l i terar i a ,  ella debe al mismo tiempo p re 
ver  y  evi tar  los inconvenientes que  produci r í a  sr se entendiese 
en na  sentido demasiado lato. T o d o 3 los principios en que se 
fundan las l e y e s ,  lo mismo que  todas las demas cosas ,  tienen 
un l ímite ; y  si en la apl icación ó en la práct ica no se ajusfan 
b i e n ,  lo destruyen , lo hacen pedazos.  Pondremos un e j empl o 
sin sal ir del asunto que  nos ocupa. .  L a  A c a d e mi a  de la l engua,  
bien sea por lo costosas que son las reimpresiones de obras de 
tanta extensión como su D i c c i o n a r i o ,  ó por otras c a u s a s ,  es lo 
cierto que nos ha hecho care c er  de muchos miles de voces q u e  
se han publ i c ado  en el de T a b oa d a .  Por  manera que ese dere
c ho ó propiedad que se le a t r i buye  lia veni do á convert irse 
en un privi legio tan perjudicial  como c ua lqu i e r a  otro. ¿ P o r  
que' pims ha debido privarse a nadie que $e dedicase á hacer  
al p ubl i co  un servicio de tanta i mp or t a nc i a ,  y a  que la A c a d e 
mia no lo hacia? ¿ N o  podría  apl icarse a^ut la l e y  de e x p r o 
piación por causa de uti l idad p úbl i ca?

A d e m a s  , ¿por  qué  la A c a d e m i a  no impidió ó se opuso á 
la i ntroducción y  c i r c u l a c i ó n ” del  Di cc i o na r i o  de T a b o a d a ?  
¿Será acaso por que  era un Di cc i onar i o  español y  francés? Pues  
el Pa n l ex i c o  es un Di cc i o na r i o de la lengua , de sus et i mol o
gías , de sus sinóuimos , y  comprende otros tratados que c o m 
pletan aquel l a  o b r a ,  de todo lo cual  carece  el Dicc ionario de 
la Ac ade mi a.  P u e de  ser que  también se nos diga  que ho y  e xi s
te la lyy ci tada que a p o y a  terminantemente la propi edad de 
aquel la corporaci ón. ' Pues  q u é ,  ¿no hav leyes sin atenernos á la 
de 4  de E n er o  , que  protegen la propiedad en España?  ó ¿ son 
de peor condición los títulos dé la propiedad literaria qu e  los 
de c ual qui er a  otra? ¿ Po r  qué no se opuso también la misma 
A cade mi a  á la publ i cac i ón del D i c c i o na r i o  de T er r er os  , q u e  
salió á luz en t iempo de pr i v i l egi os  y  abusos tan perjudiciales 
al progreso de los conocimientos h u m a n o s ,  cuando existía el 
Consejo de Cast i l l a  y  c uando aquel l a  corporaci ón  estaba en e l  
pleno goce  de toda clase de inmunidades ? Y  cuenta  que  T e r 
reros 110 hizo mas que  copi ar  en los dos primeros tomos el D i c 
cionario de la A c a d e m i a ,  añadiendo á estos los siguientes qu e  
comprenden los vocabul ar i os  i ta l i anos,  latíaos y  f ranceses. ,  ‘

Pongamos otro ejemplo.  Supongamos que un español  se 
propone escribir  sobre la g u e r r a  de la independencia , y  poue 
á su obra  el mismo título que  l l eva  la muy interesante del  
i lustrado conde de T or e n o.  Podr í a  este,  sin e mba r g o  de que 
ha y a  e mpi cado  ca u d a les  y tiem po y  v ig ilia s  para escr i bi r  hi 
s u y a ,  podría , decimos , impedi r  al otro (pie refiera los mismos 
hechos,  y  los corrobore con los miamos documentos ,  si lo hace,  
cosa 110 m u y  f ác i l ,  con mejor  cri t ica , con mejor  filosofía y  
con m a y o r  extensión de daros que nos pinten los acont ec i mi en
tos y  sucesos de aquel la  época  gloriosa.

N o  queremos detenernos mas en el análisis de  la l e y  en que 
pretenden apoyarse los defensores de  la A c a d e m i a  , p or qu e  
nos parece preferible  continuar h o y  el inmenso catá l ogo de  d e 
finiciones nuevas con que  ha e nr i quec i do el Di cc i onari o de  
nuestra l engua el autor del P a n l e x i c o ;  sin salir de los p r i me 
ros pl iegos de esta obra.  Y  apelamos á este medio demasi ado 
e n o j o s o , porque asi se c on ve n ce rá  el menos entendido que 
aquel las  obras son en cuanto c abe  esencialmente diferentes,  
consiguiendo también nosotros demostrar  que  son infundada* 
las decl amaciones con que  se apostrofa al  Sr. B o i x ,  como edi tor 
de i  P a n l e x i c o , que son r idiculas  las alusiones que al  mismo sm



dirigen., v s*jhistGs los rarg o s qirc-Ie hacen los apasionados ab o -
gados de' L  Academia.

Girnt untar a os pues con las definiciones óel Panlexico que 
no hallas en el Diccionario de la Academia.

Ls .  de  RgüUu* , a g l o m e r a r .  E l  a r t i c u l o  a g u a  > q u e  o c u p a  n?a§ 

d e  dos  cubr í  m í a s  e n  el  P a n l e x i c o  , y  q u e  es d e  l a b o a u a .  A g u a 

c a t e  , a g u a n t a r ,  a g ü e r o ,  c o n  su e t i m o l o g í a ;  a g u i l e n o  , a g u j e n ) ,  

« ' h i d a ' í j  i do  , a h i l a r ,  a h i l o  , ' c o n  su e t i m o l o g í a  ; a h i n c a r  , a h i n c o ,  

« t i r e  , a i o ' i i i a ,  c o n  1 i e x p l i c a c i ó n  d e  l a  e l i p s e  c a - t e i l an a  d e  d o n -  

r í e  se d . *nva  »-sfa p a l a b r a ;  a l b o r e a r ,  ai b o t o t o ,  a l c a c h o f a ,  a l 

c a h u e t e ,  a l c a h u e t a r  , á l c a l i ,  c o n  su e t i mo l o g í a ,  á r a b e  ; a l c a l i z a 

d o  a i cola J .  a l eo  ha l a  io , v o z  q u e  no  se h a l i a  en e l  D i c c i o n a r i o  

d  1 !a A c  i c e n i a ;  a :c o h o t i o o ,  voz.  q u e  i :o e s t á  en e l  D i c c i o n a r i o  

d e  ta A c a d e m i a  ; a i ro i mh/au  i o n  , v o z  q u e  no es ta  e n  e l  D i c c i o 

n a r i o  d e  la  A c a d e m i a  ; - a l c o hó l a m e !  ro , a l c o h o l  i me !  re o  a l e ó m e -  

t r o ,  v o c e s  q u e  t a m p o c o  están en el  D i c c i o n a r i o  d é  la A c a d e 

m i a ;  a l e g r í a  , c o n  su e t i m o l o g í a  g r i e g a  ; a l e g r í a ,  a l e v e ,  c o n  su 

e  i m o l e g m  l a t i na  ; a l o x i p i r e h c n  c o n  su e t i m o l o g í a  g n e -  

g  i , V q u e  no es t á  »aro. el  D i uc a  na ei o ríe la A c a d e m i a ;  u l e x i t e -  

v o ,  c o n  su e t i m o l o g í a  g r i e g a  t a m p o c o  es tá  en  d i c h o  D i c c i o n a 

rio,: a l f o m b r i l l a ,  á l gebra . ,  c o n  >u - l i m o l o g í a  á r a b e  y  las n o c i o 

nes  q u e  se han  I-orinado d e  e l l a  l i  • h o I L c  ,  N e w  i on  y D ’ A l a m -  

¿ ) e r t ;  a l i e n t o  , a l i m e n t o ,  a l i ñ a r ,  a i n m ,  a b n a ,  a l m a n a q u e ,  c o n  su 

■ e t imo l o g í a  á r a b e ;  a l m i r a n t e ,  ¡. rm un. e t i m o l o g í a  á r a b e ;  a l m o h a — 

d a , c o n  v i  e t i m o l o g í a  á r a b e  y !i :*-'ea; a - t m o r i p i z l o , t o r na do  d e  

Y* d*oa la; a l mo j ar i f e ,  l o m a d o  cb- T. i bmt. ía;  a l m o r a d ux ,  a l m o r r a -  
t •, a l m o r z a r ,  c o n  un e j e m p l o  n r t ab . e  de  F r a u k l i r ;  a l m u e r z o ,  
a c e n g i ,  cora su e t i m o l o g í a  l at i na  ; ah ja m i e n t o , a l o n g a  , a l o
p e c i a  , c o n  su e t i m o l o g í a  g r i e g a ;  a l q u c r m e s  , a l q u i m i a ,  c o a  
?c* u e t i m o l o g í a  á r a b e  y  g r i e g a ;  ul terabi  V l u d  ,  a l t e r a r ,  a l t e r 
n a r ,  a l t ur a  ,  a l u c i n a r ,  c o n  su c t i n i ü ' - g í a  c é l t i c a ,  g r i e g a ,  
l a t i na  , á r a b e  & c .  ; ¿ l u m b r e  , a l umi n a  , a l z a r  , a l l e g a r  , a m a e s 
t r a r ,  a m a i n a r ,  c u y a  a c e p c i ó n  p r o p i a  no está en el  D i c 
c i o n a r i o  de  la A c á  l e m u  ; a m a na r ,  a ma r an t o ,  a ma z o n a ,  á m b a r ,  
á me o s  , a m i g o ,  ami st ad , con la noca-on q u e  se han f o r ma d o  d e  
el l a  A r i s t ó t e l e s ,  P i f á g o r a s ,  V o l l a í r e ,  C l i a r r o u  y  P i q u e r  ; a m o 
j o n a - ,  a m o l a r ,  a m o n i a c o ,  c o n  su e t i m o l o g í a  g n - y y  a m o m o -  
s«ar. a m o r ,  c o n  la vhiciou ([ue se lian l o n n - ei o  be  *5.1 ¿ a I ee i o 
L a r o r l u d o u c i u i l d  , D e s c a r t e s  , Mont a i g / n  , • a u a í y  v e  y  J u a n  
J a c o b o  R o u s s e a u ;  a m p a r a r ,  co-n su e t i mo l o g í a  .U-ti,;.;; y  c a s í e -  
hat ia  ; a m p l i f i c a c i ó n ,  a m p l i t u d ,  a m p u t a c i ó n  , ai<o b a p t e ó a  , a n a '  
<*ardo , con su e t i m o l o g í a  g r i e g a  ; a n a g r a m a ,  anuiisi»,  a r a l i z a r ,  
s e o ' i i p a n a i l o  d e  la nuci on q u e  se ha f o r ma d o  d e  esta p a l a b r a  
Clon i i l l ac  ; a n a l o g í a ,  cotí  su e t i mo l o g í a  g i i e g a  ; a n a n a ,  a n a p e 
l o ,  a n a r g u s a ,  c o e  su e t i mo l o g í a  g r i e g a  y la n o c i o n  q u e  se f o r 
m ó  V o !tai r e  dé  esta p a l a b r a ;  a n á r q u i c o ,  a n a r q u i s t a  , v o z  (pie 
«no está cii el  D i c c i o n a r i o  de la A c a d e m i a  ; a i n r c m z a r  , v o z  
q ie n >*-sfá en el Dice-urna'  »o; a na t omí a ,  c on  su e t i m o l o g í a  g r i e -  
g  i ; an l ami ó,  a ng é l i c a  , a n g i n a ,  c o n  su e t i m o l o g í a  g r i e g a  ; a n 
é a l o ,  con v a n a s  a c e p c i o n e s  que  no se h a l l a n  en el  D i c c i o n a r i o  
de la A c a d e m i a ;  ani mal  , cmi  la n o c i o n  q u e  lo m i ó  de esta p a -  
I t b r u  Li nn e o  ; a m m a l i z a c v w i  , p a l a b r a  q u e  no pone  el. D i c c i o 
n a r i o  le la A c a d e m i a ;  a n i m a l i z a r ,  p a l a b r a  q u e  no está en d i 
c h o  D i c c i o i w r i o  ; a ni ma r .

Estas son las definiciones nuevas que se encuentran en los 
primeros plieg >.s del Pa n lex ico ;  y  omitimos las correcciones y  
«enmienda'», porque para relatarlas tendríamos que ocuparnos 
una por uno de to los los artículos que comprende el Dicciona
rio de la Acaderm ». Tampoco champamos aquí el sinnúmero 
'le  voces que ya tiene anída las e¡ autor del Panlexico, y  que 
<no se hallan en el Diccionario ue la A c a d e m ia ,  para publicar
las en los suplementos, como tiene otrecirlo ; por ejemplo, c ir -  
t'iin ifa n d on a  h¡ , que la usa el (íuanada , Rivadeneira y  
«fros clásicos: ca p irote, por gorro o cubierta de cabeza, de los 
Socos ó bolones de palacio , y  asi dice Galderoa en su co m e - 
<lu La Señora y ia criada*.

F lo r ,  quiero que y a  en palacio 
se quede, hágase luego 
un sayo de loco , y ande 
con su copirote  puesto.

Del mismo Calderón , rr postear & c. De Mateo Alemán 
honrada ca¿a , por decenté y  Idea amueblada. M anee billete; 
y  a.o J i c o ,  algunos nrmcebiiletes be ligas y  bigotes venían á 
So pulido y  sin mozo. M an-an a de vaca , m ocitos de barrio: 
rmurJiac'dsmo &c. D e Fr. Luis de Granada , adjetivos parti
culares al sustantivo bestia  , como bestias Jigras , bestias sa i- 
thiges , bestias brutas &c. De Cervantes : concluir  en sentido 
<i« acabar con uta >, de matarle. "  Paga de luego.... si no, por el 
Dios que n >s rige , que os concluya y  aniquile en este pun
to &c. & c .M D -  Santa T e re s a : desatino, en el sentido de dolen
cia ó  descompostura de alguna parte del cuerpo, "toda me pa
teóla estaba desco y untada y con grandísimo desatino  de C a 
fe-zu. ”  Del G  raeiaui: placear  , ga la s  , rebutido de o jo s , m e-  
ie r  en razón ¿kc. Ac.

En tiu , baste para calcular las voces que no se encuentran 
en el Dicci.-nario de la A cadem ia , que ei actor del Panlexico 
tiene que llenar con ellas varios suplementos. Y  baste también 
para convencer á iodos que el libro d-ei Sr. Peñalver es el qué 
menos ha copiado de otros Diccionarios , incluso c i  de ia A c a -  
dcmia.r: i/. A , R.

La Gaceta de Madrid de ayer publica un artículo firmado 
por el otro s u s c ¡  itor  ; ó lo que es lo mismo , por un académi

c o  que debe estar de muy mal humor, según lo desatentado 
de su contestación al papel del Sr. P e ñ alv er ,  que hace y a  m u - 
dios dias que vio la luz puf)tica.

Ha tenido pues aquel tiempo de sobra para meditar sus ob- 
Ad vaciones y  para dar una respuesta cumplida* ¿ L o  hace asi? 
V a m o s á verlo.

Bajo el epígrafe M uestra de fa lsed a d e s  dice el académi- 
r o  , que entre los defectos que nota Peñalver en el Dicciona
rio de la A ca d e m ia ,  se encuentran criticados e¿los artículos. 
Arrepervirse . Pesarle alguno , por pesarle d  alguno.

Primera inexactitud que comete á sabiendas el académico, 
asegurando que es Peñalver el que hace dicho c a r g o ,  cuando 
<‘-fe cita a la b o a d a .  que es quien lo produce. H a y  insigne 
m au te de parte del académico en remitir á los que lean su cr í-  
t.ca Á que comprueben aquella , que él llama falsedad, en el 
ío m o d ela  ultima edición del Diccmna. io ue !a .A cade mi.;-, cuan
do T ab o a d a ,  y  oo Peñalver. se rdicre k ia (sdicion de [8 2^ , 
que es la que corría cuando ei plimero escribió las oLsüaya- 
clones que tanto escuecen é incomodan k nuestro académico, 

E*U  contestación es aplicable á íodsa ios damas palabras ó

defectos en el idioma qws so < omorenden La'jo ■expresado 
epígrafe , y que el académico pretende defender.

Bajo tui segundo epigrai con el {¿-tulo de M uestras de 
disparates , pretende ei acac único conlfadccir el cargo de re
dundancia que liare Taboa>nt, citado por P eñ alv er ,  cuando 
critica á la Academia por su definición de la palabra canon  
en estos términos : pluma de las aves cuando empiezan á
n a c e r :”  dice T ab o a d a ,  con justísima razón , que de las aves 
está domas , porque la pluma 110 puede ser sino de las aves,

¿ Y  cómo defiende el académmo esta redundancia, ó niega 
que lo sea? Del inodo siguiente: " N o  hay redundancia en de
cir plum a  de las aves , p o rq u ' se l’l unan asi también los hlu- 
mentos de cierta especie de a lum bre , que por esta circunstan
cia se llama alum bre de plum a.

Pero por D i o s ,  señor académico, señor otro suscritor, ó 
Sr. D . Luis de R ie ra ,  que todo es una misma cosa, ¿cóm o 
es posible que V .  ignore que las definiciones son siempre del 
sentido propio de las palabras y  no del figurado ? El mismo 
ejemplo que V .  nos presenta presupone el sentido propio. N o ,  
V .  no puede ignorar es'to que lo saben hasta los estudiantes de 
retórica, y  solo el deseo de embrollar las ^cuestiones y  de ha
llar contradicciones es lo que le hace eslampar tan sendos dis
parates. ¿ Cómo podriamos decir si no la lu z  del entendim ien
to sin tener antes idea úe lo que es lu z  por su propia y  ge
rmina definición ?

Basta esto para que sirva de muestra de la buena fe y  de 
la inteligencia con que nuestro académico defiende la causa 
que ha tomado á su cargo. Todos se convencerán de que le 
faltan razones para apoyar su ju-.ticia cunado apela á seme
jantes argucias , á tan ridículos argumentos.

Pero no queremos dejar la pluma sin decir á nuestro aca
démico que el Sr. Peñalver no cita á Loe Ice, á Condiliae y  
D 'A lem bert  como autoridades en materia de lengua castellana, 
sino como maestros en el arte de pensar, como grandes in ge
nios que han sábulo formarse las ideas mas exac tas de todas 
las nociones que pertenecen á las ciencias , y  bajo este aspecto 
son autoridad irrecusable en todos los tiempos y  en todos los 
y.aises. Ademas tiene ei autor del Patalexio© en su abono sobre 
esta /i.atcria la práctica seguida en todos los Diccionario* mas 
celebres de Europa , franceses , ingleses , alemanes &zc.

Todo lo demás que nos dice el académico está reducido á 
blindar el sentido propio de las palabras con el sentido figura
do, siendo asi muy fácil criticarlo todo, aunque neciamente. 
N o le interrumpiremos nosotros en esta tarea, á pesar de que 
nos daría márgen para formar chistosas parodias.= ^ 4. M . R ,

A l  oíro suscritor de la G a c e f a . = H a y  hombres tan ami
gos de morderlo todo, que si hoy se inventasen los Manda
mientos de la ley de D io s ,  morderían los Mandamientos. Hai— 
los también tan negados al convencimiento que hacen malas 
las mejores razones dm gidas á sus entendimientos de estuco*

Sin que califiquemos el de ei otro susc ritor, porque noso
tros nunca calific¿imos la suficiencia agena, no podemos menos 
de decir que su artículo ultimo es el solecismo mas grande que 
se ha cometido desde que-comenzó la enconada guerra que se 
hace al Panlexico , a c. â obra importantísima , que á despe
cho de sus contrarios , cubrirá las grandes faltas del célebre 
Diccionario , cuyas ediciones hasta el presente , y  a contar des
de la cuarta y  quinta', son sucesivos pasos de cangrejo. D ire 
mos pues al otro suscritor dos palabras, que sin contestación 
110 ha de q ue d ar ,  quien con tanto ahinco se desvela en soplar, 
sino por la boquilla, por el im perial de la trompa de la fama, 
en loor del dicno Panlexico , y a  que probado está que cuantos 
ataques hoy se le dirigen redundan en mayor crédito suyo.

E11 el D iario  de A visos  y  en el Eco del Com ercio  se ha 
dicho ya  bastante combatiendo con sólidos argumentos la ri
dicula pretensión de propiedad con que la Academia intenta 
dar un golpe á los adelantos ele la iesgua en vez de proteger
los. Y  como el articulista vuelve á repetir las que cree razones 
en contrario sentido, y que. y a  hemos leído hasta ia saciedad, 
le hacemos gracia de nuestra contestación , remiéndele al fallo 
de los tribunales, del cual esperamos saldrá la Academia con 
el prestigio literario que le corresponde. Todos cuantos han 
tomado parte en esta cuestión creen efectivamente que la cues
tión l e g a l , la cuestión de derecho de propiedad es favorable 
al editor del Panlexico : perseuas hay que contra este han es
c r i to , y  nos han confesado esta verdad en particular conversa
ción: reservado estaba al otro suscritor el empeño de no con
vencerse: con su pan se lo coma.

Con notoria malicia ( por 110 darle otro nombre mas duro) 
copia el suscritor algunas definiciones de Peñalver para de
ducir de ellas que ó son malas ó incompletas; la verdad es 
que el suscritor copia solo una acepción, y  deja las (lemas eu 
las columnas del Panlexico.

P ru eb a s . A f in a r ,  hacer fino. ¡ Y  qué! ¿ N o  dice mas P e 
ñalver?  Veamos. A fin a r , hacer fino. H acer un metal mas fino, 
mas puro, mas delicado. Perfeccionar , dar el último punto. 
Pasar por el afinador. Quitar las ampollas al cristal ó vidrio. 
A cordar la voz a los instrumentos, á las notas musicales. H a 
cer que la cubierta del libro sobresalga por todas parles.

A ca rd e n a la r , hacer cardenales: no copia mas el suscritor* 
pero añade el Panlexico: salir á lo exterior del cútis unas man
chas de color cárdeno , semejantes á las que ocasiona un golpe.

D ice  el escritor: A caso, m. Sin causa. " A s i  define Penal-  
ver este sustantivo: agraviaría á mis lectores si me detuviese á 
demostrar este despropósito.”

Esto in d ig n a , esto es inexacto. Peñalver no define asi la 
palabra a ca s o , que  no es solo sustantivo, según asienta ei s d -  
bio suscritor: Peñalver ha escrito: A ca so  m. S in  causa* Casua
lidad , suceso imprevisto. A d v .  m. Sin causa. Por casualidad, 
accidentalmente , q u iz á , tal v e z , por ventura.

Hemos probado bastantes falsedades estampadas en la G a 
ceta: no queremos detenernos cuas en refutar un artículo en 
que su autor prueba una de dos cosas, ó que no entiende una 
palabra de castellano, ó que no quiere entenderlo, porque asi 
se le figura que tendrá razón.

¿ Q u iere  otra prueba de e llo? Pues sepa que acardenalar 
es hacer cardenales , y  que no puede decirse como consecuen
cia de esta definición que el Papa acardenaló d  cuatro obis
pos ,  porque el Papa no hace cardenales  , sino los elige ó nom 
bra . N o  se aca rden ala  en Roma solamente: también se hacen  
cardenales ea  España. ¿ L o  ha entendido u s t e d ? = P .

P a r a  la Tlabima y  T'Wacrisz,

La hermosa fragata española Tsis , acabada de construir i  
toda costa para paquete , forrada y  empernada en cobre , con 
espaciosos camarotes en sus dos magnificas cámaras , en las 
cuales pueden alojarse con lodo desahogo 4 6  personas.

Tiene baños , librería y  cuantas comodidades pueden pro
porcionarse en un buque á los pasajeros, los cuales tend'-rám 
un esmerado y  sobresaliente trato: á proa tiene una hermosa 
cámara para 40 personas.

Tiene contratada mas de la mitad de su carga, y  admite e í  
resto y  pasajeros para dar la vela , al mando de su capital* 
D . José M. P a ch e co ,  el 10 de Octubre.

L a  despacha D . José M. V in ie g r a ,  calle del Pu erto ,  nú
mero 52 en Cádiz.

Eu Madrid en la librería de Monier, Carrera de San G e r ó 
nimo; en Sevilla en casa de los S r e s .D .L n is  de Cuadra y  com
pañía. ___________________

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotiza cion  del dia 22 de Setiem bre á la s  dos de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por I O O ,  00.
Títulos al portador del 5 por r o o ,  21 f  y  22 con 3 cupo

nes al contado : 26 trece dieziseisavos , |  y c 6 o:roe dieziseis- 
avos á 60 d. f. ó v o l . : 2 7 1 , 2 6 |  , 2 7 Í  , i ,  i y  27$ á  v. f. ó 
vol. á prima cinco dieziseisavos y  k 1-00 con I I cupo
nes-: 22 y  2 2 |  á 60 d. f. vol. con 7> cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran  libro á 4  Por IO O , 00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 1 siete treintaidosavos, cinco 

dieziseisavos y  2 r  á v. f. ó v<ol.: 21 £ y  2 1 1  á v. f. ó vol. á 
prima | y  |  por 100.

Cupones llamados á cap ita l iza r ,  00.
V a le s  Reales  no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres, 5 once dieziseisavos á (7o d. f. ó vo!* 
Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,  00.

C A M B I O S .

L on d res ,  á o o  d ia s ,  37^. j G r a n a d a ,  i i  d.
P a r ís ,  i f i - 5. M á la g a ,  I din. id.

Santander, par din. id. 
A l i c a n t e ,  par. S a n tia g o ,  I din. id.
Barcelona á ps. fs. , par din. d. S e v i l l a ,  i |  din. id. 
B i l b a o ,  i  b. V a le n c i a ,  i  pap. b.
C á d iz ,  i y  d. Z a r a g o z a ,  y  d,
C o r u ñ a ,  1 din. id.

D e  scuento de letras á 6 por 100 al ano.

U n  profesor de francés , natural de P a r ís ,  que reside hace 
años en E sp añ a,  ensena á leer, escribir y  hablar con pureza 
dicho idioma por un método teó rico -prádico  que facilita el 
estudio y  la adquisición de una buena pronunciación. D a  lec
ciones en su casa y en la de los discípulos. Darán razón en la 
librería de A .  Poupart y  compañía, calle del A r c u a l ,  frente 
á la plaza de Celeuque. 3

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía española á completa orquesta.
2? Se volverá á poner eu escena e l  m uy aplaudido drama 

en tres actos, precedido de un prólogo, arreglado al teatro 
español por D .  V en tura  de la V e g a ,  titulado

Q U I N C E  A Ñ O S  D E S P U E S ,  

ó

E L  C AM P O  Y  L A  C O R T E ,

interrumpido en su segunda representación por la desgracia 
ocurrida en ella.

3? Terminará el espectáculo con el zapateado, bailado 
á tres.

E n  todos los intermedios tocará la orquesta valsea y  piezas 
escogidas de las mejores óperas.

C R U Z .  A  las ocho de la  noche.
Brillante sinfonía.

L A  E S C A L E R A  D E  M A N O ,

pieza cómica en un acto.
Primera parte de los ejercicios de los alcides árabes.
Baile  nacional.
Segunda parte de los ejercicios de los árabes*
En la primera se distinguirá el alcides A l í  y  en ht segundan 

el alcides Majamet.

C I R C O .  A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la grande ópera de espectáculo , nue

v a ,  en tres a cto s , música del célebre maestro D o n íz z e t i , ti
tulada

A  D E L T A .

Será exornada con todo <3$ grande aparato que requiere sm 
argumento , y  en el que la e-asp«esa nada ha omitido para cor
responder al púbbco  que tanta la drsliugue.

Eu el segundo acto se estrenará una decoración pmtftdh 
por D .  Pedro R o n 7i.

E d i t o r  r ís a p o n s a b l e  M .  C k a k n i .


